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CONSTITUCION DE COMPÁRIA A- 

NONIMA "CADENA LA GAVIOTA 

S.A.".- CUANTIA S/.5” 000.008 

En Ta cetudad de Guayaquil    República del Ecuador, a le 

  

de Febrero de mil novecientos setenta y sete, atte mf, 
ME 

  

Re 

Doctora Horma Plaza de Garcia, Abogada y Notarta de este 

Cantón, comparecieron: el doctor Henry Rasd Antón solte- 

ro, Abogado. como Presidente y «el señor José Antón Utaz, 

como Gerente, respectivamente de las Compañías "Predtas y 

Construcciones S.A. * PRECOUSA y la Compañta "Inmobiliaria 

BABUCAR SOCIEDAD ANORIFMA' y ambes también por sus aropto 

derechos y cuyos Hembramientos debidanente inscritos se ceopta-        
      rán o agregaráín a la matriz para legitimar su personerta e 

intervención: y, por sus proptos derechos. el señer doctor Ja- 

sé Hanze Sales, casado. *édico, per otra parte, el se 

hor Gonzalo Ycaza Martínez, casado. Bdanquera, como e - 

rente Seneral del Banco de Jescuento y cuyo Hembra - 

miento dJebidamente insertto se coptará más adelante. 

for José Hanze Salem es yerno del señor José Antón 

> 

00. 

veinte y siete días del nes 

  

Pfaz; y, por último, el señor Antonto Josá Calderón Vive »    
casado, Banquero, opuo Gerente de Le Previsora y cuyo 

Honbrautento se coptará taubláón a esta matriz: los compe 

ractentes ecuatorfanos. mayores de edad, con domictito y 

residencia «en uebta c<ctudad 

rta para todo acto o contrato y a quienes de conecer- 

Tos personalmente doy fé. bien Iinstuufdos en el objeto
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y resultados de este Escrttura, a la que procedan como 

queda fnáfcado y con amplla y entera IHbertad, para su 

      

       

         

  

otorgamiento me presentaron la rsifnuta y uá4s documentos que 

son dél tenor sigulente: SEROR NOTARIO. Sírvase. axten- as dre 

der y autortzar en el Protocolo de escrituras públicas 

     

  

la cual la Constitución de 

  

A una de 

  

sy Cargo, conste 
    

   una Compañía Anónima y us declaraciones pertínentes. al 

tanor de Tas cláusulas que siguen: CLAUSULA PRIMERA:  0D- 

        
      

    

        TORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la presente es- 

     crítura, como Fundadores, las personas siguientes: El seño 

  

doctor Henry Rasd Antón, y «l señor José Antón Dfar,/ a 

nosbra y representación y en sus calidades de Prosiden 

te y de Gerente er su orden, de las acctontstas Cempd- 

ta (PREDIOS Y CONSTRUCCIONES $.A.” PRECONSA, y COMPARIA 

"INMOBILIARIA JABUCAM SOCIEDAD ANONIMA , y, adesás, por 

58s proptos derechos: y los señores José Antón Gfaz y dec- 

ter José Hanze Salen, éstos dos últimos taubltán por sus proptos 

derechos.- Las dos compañís antes citadas se encuentran Je - 

galmente constitufdas de acuerdo con las leyes de y pa- 

ra la República del Ecuador, «¿de nactonalidad Ecuatoriana y 

con demicilto en esta ctudad de Guayaquil: y las per 

sones naturales que intervianen por sus propios de - 

    

rechoz son tevatorianos, mayores de edad, con capacita. 

dad civil suficiente para este acto, y con domictlto y 

estdrncia en esta ctutad.- Finsluante, apmparecen tem - 

  

bién a este acto, y únteamente para hacer las declta - 

rPactones que constan más adelanta, el sebor Gonzalo Y - 

aza Mertínez, a nembre y representación y como Ge - 

     



-2- 1 
OS 

, rente General! del Banco de Descuento, y el seber Ánto - 

2 nto José Calderón Vivar, como Gerente de La Prevísora Ban 

£8 Hactonal de Crédito, según nembrantento que acompa» 
       

    

   

    

   
Ñan para que sean agregados a esta escrítura.- CLAYSULA 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Les comparectentes doc- 

tor Henry Raad, José Antón y doctor Jesé Hanze, en for 
e A 

: 

ma Tíbre y espontánea expresan, todos por sus propios de- 

   
  

rechos y Jos des primeros además, por Jos derechos, qu 

representan de las dos personas jurfdicas intervinientes 

10 | YA destgnadas, por la presente declaración, su veluntad 

de constitufr una Compañía Anónima por la vía similtánea 
11 

y [ <om0o en efecto la constituyen mediante este contrato, y 

5 declaran que con este fín han untdo sus capítsles para 

emprender «en operaciones mercantiles y participar de sus 
      

   
14 

   utilidades.- 

  

CLABGULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES: Las ce 
15 

1 | parecientes declaran que la Compañía Anónima que por es 

7 escritura se constituye, se regirá por le Ley. de Compa! 

nfas, y por el Código de Comercio y el Código Civil en 
18 

.) [To que fuere pertinente, y se sujetará a los Estatutos 

soctales que siguen.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA 

“CADENA LA GAVIOTA S.A. '.- Capítulo Primero.» DE LÁ DE- 

22 | NOMINACION, NACIONALIDAD, Objeto, PLAZO Y DOMICILIO. - Artftu- 

o Uno.- DEROMINACION Y NACIONALIDAD: La Compañía que por este 

acto se constituye se denomina 'CADENA LA GAVIOTA .S.A.”,      
    

    

A 

es de nacionalidad ecuatortana.- Artículo Dos.- OBJETO | 
  

  

promoviendo, plantficando y 
ATT A 7 

desarrollando er todas sus fases, el fomento turístico 

   
  

  
  

  

ra



a  _Á _ _ -»>-----H04+ 

implenentari: toda clase de 

  

hoteles; y dedtcarse a la ad-tnistración, mandato, a - 

bles en general, y, finalmente, podrá efectuar tapor 

tacioones y exportactonas, y ejecutar toda clase 

ami 

     
12 

sciuctón de la Junta General de accionistas, con 
13 

14 

ciento del capttal 15 

so ¡Artículo Cfatro: DOMICILIO: El: domicilíc 

17 la Compañía es la ctudad de Guayaquil, así nto rin - 

19 

19 

  

20 

pliendo los requtsitos legales del caso.- Capftulo $e - 21 

a gundo.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- Articu- 2 

o Cífnco.- DEL CAPITAL: El Capttal de la Compañía es 23 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, representado por cinco m4) 24 o 

cctones ordinartas, nomiínativas, del valor nontnal de 
2s 

q y y da be Y Y 

    

  

27 afidad.- La Compañía podrá emitir Títu: 

28 

   



y serán debidamente firmados por el Presidente el 
Gerente de Ya Compañfa.- Las sectores deberán tr  nuyme >| 

               

      
    

    
        
    
    
     
           

  

        
   

Jas «e la cero cero uno a la cínco mil 4inclust 
  

y llevarán además, las cenctones establecidas en 
  

Ley Je Compañtas.- :l capital social podrá ser ay- 
  

nentedo 0. disminución conforme 1 las ¿isposiciones de 
  

la Ley de Compaffoas y en el caso de aumento de capt; 
  

tal, Tos acciontstas tienen derecho a suscribirse y pa- 

gar el aumento acordado, en proporción al número de ac- 
  

ciones «ue que sean propietartos.- Artículo Sets.- DE 

             

     

    

  

AGCTOUES Y GEL VERECHO A YOTG: Los kffulos de ac- 
  

Compañia podrán ser cedidos o transfe- 

rttos Vírorente. cumpliendo los rqquisttos exigidos por 

conpaltas.- Cada acción por el valor nomi- 
14 

   
LN. ET. sucres que se encontrara pagada dará 

15 :   

derecho 

    

28 un voto en das «eliberactones de las Jun- 
13   

tás Senerales.- Artículo Siete.- PERDIDA CE ACCIONES: 
17 

Si se perdiere o destruyere un Título de acción o 
19   

acciones, la Compaifa a getición ael acetonista inte- 
19 | a 

resido petrá expetir un duplicado del us: a su fa. 
20 — 

var. Para tal ofaecto, la Coipañía publicará por tres 
21 a 

dhas consacnilvos on un oeriódico de sayor clteculación 

  

  

en 1 domictiio de la Compañía, un aviso sobre la pár- 

dtuz 2» destrucción, y de no nediar reclame u opost - 

ción pasalus treinta dias desde la últtia publicación. 

procederá 3 la anulzcitón ¿21 Titule perico ya la ex- 
26 - 

pádtción del ruplicaco respectivo. siendo Jos gastos QUe 
27 

21To acastone de cuente del acclonista interesado.- Ca- 
2% 

SY



, Pítulo Tercero.- DE 10S ACCIONISTAS: Artículo Ucho.- 

PE LOS ACCIONISTAS: Son acctontstas de esta Compañía 
  

                  
          
   
    
     

    

     
  

  

    Tas personas naturales o jurídicas que hayan suscrito | 
  

y pagado el valor de las acciones enttidas por la 
  

Compañía por cuenta de su capttal social. y constan 
  

inscritas como tales en el fegísiro ¿ea acciunes y ac- 

  

cionistas de la nmtsma.- Artículo 1uove.- LLRECHOS EE 

  

Los ACETONISTAS: Ser sus derechos: a) Interventr 2 tra- 

  

e 

vás de las Juntas “enerales de acctonaistas en tu.as 

  

       

   
    

    las delideraciones y úecistones de lo Coupañta, persa -    
10          

      

nalwuente 0 representados <n legal y cebida forma. 

     
? ha ¿ 

11 
  

Percibir los beneficios que les correspondan a prorrata 
12 

de sus acectones pagadas, o en lá forma en que lo re- 

AAA 

solviere la Junta Ceneral. €) Pedir la convocaterta » 
  

14   

¿unta General, en Jos casos estacolecidos en la Ley de 
15   

Compañías; dd) Ejercer Tos derechos que ¡e confteren la 
16 

    
    

        

       

    

      
      

    

Ley de Compañtas. y, €) En general, ejercer toos Tos 
17   

sdás derecios que a su favor establecen 103 preseñ- 

18 
  

tes Estatutos y lz Junta Cereral sa acciantstas.- fr- 

109   

tículo Diez.- CSLIGACIONES: Son obligaciones de les ac- 
  

cionistas: Prisers.- Cumplir estrictamente cor To  udis- 
21 
  

    nuesto en le ley de Compañfas: Secundo.- Cumplir cnn 

    

  

  

las dispestciores de Tos presentes Fstatutos sectalzs, 

  

asf como lus acuarios y resoluciones de da Junta Gex 
  

neral ús acelortstas 3:e la Compañfe. lTecalmente tomedos 
25 

  

            

          

        

      

  

20 y. Tereero.- En general, cumplir cow toúas las obliya- 
      

             

  

clones que les tmpusteren las demás Leyes pertinentes 
e7 

  

en actual vigencia o que se d¿fctaren posteriormente.- 
  28 

   



  

  

    

  

  

     

  

  

  

  

4 

, Capítulo Cuarto.- bE LOS QEOREOS 27. LA COPPARÍA: Ar- 

tículo Unce.- MOCAiOS Y  EPNFTONARTOS: 71  goblterno y 
2 

alatristración de Ta Comnafífa corresponden a la Junta 
3 

sara Ja nertantstas. 21 Presidente a] Gerente. 0 
4 

a  cufanaz hatan Sus veces, frtfículo Doce.- DE LA JUN 
5 

1% CEUIRAL: la Junta feneral integrada por Tos acctonts- 
> 6 

tas legaluente convocados y resnidos ce el ó-raana ná- 
7 

cubierao de la Compañía .- 

  

8 

arilculo ¡reve.- Lilnvos 3 CuUNTA? có canta General se 
8 

3 rá Urdinaria y Tutraordinaria.- La Junta Ffeneral Ordft- 
10 

aerda 3ortluonirí va yor 21 año, “tantra de los tres 

Tos fines establecidos 

  

en da Ley ce Lerparfas.: Las derás tuntas serán ex - 
13 

| traordinarias y se reourtrán cuantas veres lo requiera 
, 14 

es normal descnvolvirioanto “: Tas artiívidades sectales.- 
15 

rtfeulo Crterce,- CAONVACATOARTAS las Juntes fenerales 
18 A 

serán convoradas nor al Presidente. y a falta de éste 
17 4 o 

O pur el gerente —co0 acho ¿fas de anticipación por lo 
? 13 (_— 

wnes. Ontdarte peiltración por la prensa en un pertó- 
19 

dicte de suyor circulación en ot dontetltn de la Coppa- 
O O cunTón 

da, y a6n 4riferciópn de VYerar, afr4.- La convocatoria 
21 

POiPáÁ uacerse esenás, y6r corla personal o nor ctrey- 
22 - 

ler ciristia « lus ocufonistas y con Tes demís requt- 

cdtos establecidos nara el casa en la ley de Compañías 

nrtteulo  Cubroe. eo TIS E OTUTOSALTA: Cuanto tedos las 2 A A e 

el ciento por ciente “el capital pagado. pedrán 

constituirse an ¿unta benaral. stemnre nue por unatiimidad  
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acordaren y aceptaren la celebración de dicha Junta, 

en la cual podrán tratar cualquíar asunto, y celebrar- 
  

la en cualquter tiempo y Tunar, Ssíán necestdad de pre- 

  

vía convocatorta.- El acta será firmada por todes las 
  

acciontstas concurrentes, bsdo sanción de sulfliad.- Br- 

  

tículo Plecisets.- QUÚNDREUM- Las Juntas Generales se ins- 

  

talarín vélldarante. en prírera ennvrratorta <f ennea- 

rrizren a ella accónnmistes 

cuenta nor cientr da? ganttal 

las resoluciones er 

ebsoluta ¿e : z. paneñe, cor 

c2508 ¿h qUe 

les Luy de (Corralfas extja una mavorfís espoctal nara Ane 

telersa o. para adeontar resoluctones.- Artículo Ttectstfe- 

te.- SEGUEDA ConYraLATe9Tt. <4$ Ja Junta Saoneral  »e multr- 

  

re reuntrse en da orfrurra convocaterts ner falta de 
  

e 

q6uosz. se hará una seyunla espvacaterta. cuiplda la Tos 
  

requisitos puntualizacos en la Ley ue Loeupaitas.- Lós Jue- 
  

tas se reunirás váilluavente en Segumia convociiorita 

con +1 aúnero de acctont:tas ui concoreer 2 2d. y E
y
 

  

las rasolucion:s o esta tegunta convocatoria se tomarán 
  

con 31 yeto de lus accfontstas ue eonstituyen la maya- 

Pf* absoluta ¿91d cspnttr? snagals "resente en Ta “ulsma,- 

Se exceptúan Tos casa en los aun Ta Levy de fornaffas 

estatleca la tercera convocaitertz.- Artículo Phectocho.- 

Said YEN. Las sostores dea lentas Cereales so 

rán Ordinarias y [sxtraordinarias, serán presididas por 

el Feestdente ¿e Ja Conpicía y actuará cen "oreritarto 
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5 3% 

el Gerente de la mtísma, 0 quftenes hagan Sus  veces.- 

De cada sestón se levantará acta con Jas firmas del 

sidente y del Secretarto, y se archivará junto con Jos 

  

Poderes, cartas y más documentos que para legalizar la 
  

representación presentaren Tos acciontstas antes de ca- 
  

da sestón, y se incorporará en el Líbro de actas, así 
  

mísmo con las firmas del Prestdente y del Secréótario, 

acta que se sujetará al Reglamento pertinente.- St 1n3- 

talada la Junta faltare el Presidente, el Gerente 0 su 

representantes respectivos, del seno de ella se elegi- 

rá a la o las personas que para esa oportuntdad sub- 

roguen a los títulares.- Artículo Diecinueve.- AERIBU- 

CIONES DE LA JUNTA SENERAL: Son sus atríbuctones las 

que le confiere la Ley de Compañfas, y en espectal das 

siguientes: a) Nombrar y remover Tibremente al Peest- 

dente, al Gerente 0 Gerentes, a los Comisarios y demás 

  

funcionartos de la Compañfa, asf como dectdir sobre las 
  

renunctas qee presentaren, y concederles Tícenctas y 

vacaciones; b) Aprobar los balances anuales, asf como 

Tas cuentas de pérdidas y ganmanctas que deben presen- 
  

tar los admintstradores:; c) Resolver sobre el reparto 
  

de las utilidades; d) Apsobar la deductión qee deba 
  

hacerse de las utilidades para constitufr el fondo de 

reserva legal, oO Jos fondos de reserva espectales : e) 

Autorizar al Presidente, al Gerente o a quienes hagan 

sus veces, para la compra, venta, hipoteca o Timitació 

de dominto de Tos inmuebles de propledad de Ja Compa- 

y Ma: f) Decidir acerca del aumento o disminución del ca 

1 

v Ñ



  

T 

1 
pttal social y la prórroga del plazo de la Compañía, 

asf como sobre la disolución anticipada de la misma; 

  

g) disponer que se entablen las acctones correspondien 

  

tes en contra de Tos administradores y gerentes; E 

  

tortzar al Gerente para que conflíera poderes "a terce- 

  

ras personas para que éstas a nombre de la Compañía, 

  

realicen los actos o celebren los contratos que espe_ 
  

cIficamente deberán nenclonarse en tales poderes; e, 
  

o 1) Resolver las dudas sobre la Interpretación de estos 

10 Estatutos, y decidir sobre cualquier caso no previsto 

  

en ellos.- Artículo Veinte.- DEL PRESIDENTE. El Pre- 
1 

sidente podrá administrar y tener a su cargo la dt- 
12 

rección de los negocios de la Compañfa, en acción 
13 

  

conjunta con el Gerente.- Para ser Presidente se re- 
14 

quiera ser acctonista de la Compañfa, durará cinco años 
15   

o en tus funciones, y podrá ser reelegido áindefinidamen- 
  

te.- Artículo Vefnate y uno.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDEN- 
17     

TE.- Sus principales atribuciones y deberes son: Primero) 
19 

  

  

Convocar la Junta General de acctonístas, sea COrdinaríta 
19     

| o extraordinaria: Sigundo) Presidir dichas Junta. y sus 
q_——_— —_——— 

cribir conjuntamente con qáien actúe de Secretario las 

20   

21     
22 correspondientes actas, asf como también firmar con el 

Gerente los Títulos de acctones: Tercero) Exftatr Informes 
  

al Gerente y estados de cuenta a los demás funciona - 
  

ríos de la Compañfa. en cualquier negocio O gestión que 
  

ellos efectuaren a nombre de la misma: Cuarto) Impug- 

nar antes de su ejecuctón cualquier acto de la Socte 

dad que pueda estar contra los intereses de ella, dan  



do” inmediata cuenta a la Junta General. para lo cual 

    Juinto) Representar Tegal- 
AAA 

la convocará inmedlatamente,    
  

  

  

rente. y. Sexto) Ejercer las levás funciones que le 
e 

corfieren 

       

    
   

Ta ley ¿dol vrero, los presentas Estatutos y 

  

las resoluciones de la Junta Ceneral.- Artfculo Vefnte 
6 

| y des.- DEL SE£RERTE: La Junta Seneral nombrará uno o 

7 

más Gerentes, con un perfodo “e duración de dos años 
—_ 

  

8 

      
     

           

  

       

a Compañfa conjunta o separadamente con el Ee- 

GO
) 

Para ser Gerente no se requiere ser acctonista de la Con- 

9 
  

pañía y puede ser reelegido indefinidamente.- Artículo 

10 | 

Veinte y tres.- ATRIBUCIONES DEL SERENTE: Son atrihucto 
1 

nes del Gerente: 4A.- Atender Ta gestión tftarta y la ad 
12 

mintstractón activa de Tos necocios de la Compañfa, corno 
A 

un ejecutivo integral: 3.- Suscribir junto con el oPre- 
14   

sidente Tos Títulos de acctones. asf como las actas 
15 a -   

en que actée en calidad de Secretarte: C.- Representar la 
168 

galuente a la Compañfa en Jjulcto o fuera de jutecto. y 
17 A 

en todo acta, contrato o sestión adruintstrativa de la 
18 e. A 

  

   
                  

so | fompañfa, conjunta co separadamente con el Prestdente; D 

Confertr poderas 3 terceras personas con autorización de 
o       

la     Junta General ¿de acctontstas para aya Éstas 3  nom- 
21   

    bre de la Compaifa realicen los actos o celebren Tos 

  

22   

contratos que especificanente deberán menclonarse en ta- 

les poderes. E.- Hombrar, remover fijar sueldos y sala 

  

       

'rios, y controlar 21 personal técnico, 

26 | OS que presten servicios a la Compañía: F.- Firmar pe 
  

            
          
          

  

empleados y  obra- 

didos, facturas, y hacer toda clase de gestiones admin15- 

O trativas, de aduana. fiscales, nmuntcipalas, etcátera. re- 

-
l



lactonados con el fín soctal, G.- Vévilar la conta-       

    

  

bilidad. y suscribir la correspondencia, asf como tarm- 

  

blén cufdar due todos los funcionartos. empleados y 0- 

  

breros de la Soctedad cumplan con sus funciones y  de- 

  

beres. H.- Responder civiluente ante los acciontstas de 

  

la Cospañfa, por la realización de todos sus actos, Ssín 

  

perjuicto de Ta responsabilidad penal que le correspon 

  

ditere por dolo, negligencia grave o Incumplimiento de 

sus deberes, que acarreare perjuicio para éstos 0 Upa- 

  

ra la Compañfa, Priímero.- Presentar «a la Junta Genera 

o al Prestdente cuando lo requieran, informes sobre 

  

  

13 

14 

15 

16 

17 

19 | 

19 

20 

sus cestiones: 3) Llevar ruidadosamente y bago su res- 

ponsabilidad el Registro de Acciones y Acctontstas de 

la Compañifa; K.- Cumplir y hacer cumplir las resolucio- 

nes de la Junta, y los encargos que le hiciere el Pre- 
  

sidente: y, L.- Ejercer las demás funciones que Ye con 
  

fleran la Ley de Compafifas, Tos presentes Estatutos y 
  

las resoluciones de la Junta General.- Artfculo VYefnte y 
    

Cuatro.- PRORPOGA DE FUNCIONES: Los c<Ciunatartos y demás 
  

funcionarios de la Compañfa, continuarán en el ejerct- 
  

cto de sus cargos, no obstante el vencimiento del pla 
  

zo para el qee hubleren sido elegidos. hasta que sean 
  

legalmente reemplazados.- El Gerente podrá ser subrogado 
  

por el Presidente, y viceversa el Presidente podrá sub 
  

rogar al Gerente, y en estos casos tendrán y ejercerán 
A ÁA — A -_— _ _________=————, 

las funciones a cada uno les correspondan.- Capítulo Juta- 

to.- DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS COMISARIOS: Ar- 

  

tfculo Velnte y cinco.- REPRESENTACIO6MN LEGAL: Para toda 

   



, acto contrato o gestión administrativa y negoctos en 

general, cast cono para comparecer en jutcto en calidad 

  

de actor 0 demancado, la representación legal de la Com- 
  

  

pañta la ejercerán el Presidente y 21 “erente. en forma 
  

coníunta n separada. con las atribuciones y Tímitacio- 
  

nes fidadas por la ley y por estos Estatutos.- En 

  

estos asnectos, tanto el Presidente como el Gerente po- 

  

¿rán obligar a la corpañfa en todo lo relactanado enn 

su objeto social, asf como tambfén, actuar en todo cuan- 

so | to concierne a los negoctos de la nisma.- Artículo 

Vefímte y sefs.- DE LMSC COMISARIOS: La Compañía conta- 
11 

2 rá con des fomísartos uno principal y Otro suplente, quíje- 

nes tendrán las atribuciones cue Jes confíere la Ley    
13 

de Compañfas.- La Junta General respectiva no pedrá a- 

14 | 

probar ni el Palance General nf la cuenta de pérdidas 
15 

y guanancfas st no estuvieren precedidos del Informe 
16 

de Tos Corfsartos.- Canftulo Sexto.- DEL BALANCE? DE LAS 
17 |   

UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERVA: Artículo Veinte y stq- 
18   

10 te.- DEL RALARNCE: El ejercíteato económico anual de la 

Compañía se cerrarí el trefnta y uno de Diciembre de 
  

cada año. y entro de los sesenta ¿fas posteriores, e) 
  

Gerente presentará a la Junta General de accionistas el 

  

Balance y la cuenta de pérdidas y gyananctas con $us 

anexos, asf coro la propuesta de distribución de beneft 

ctos, debtenre per lo meros con auince dfas de antitico 

26 | Clón_a la celebración a »—Henta —po 

    27 de Tos acetonistas dichos decumentos.- Artículo Vetn- 

¿NJ te y Ocho .- DE LAS ¡TILIDADES: Las utilidades de la 

NY Ñ



    

     

       

  

   

Compañfa se Tiquidarán al  trefnta uno de Dictembre 

de cada año, pudiendo repartirse dividendos únfeanente 

por utilidades lTfouídas y percibidas, debiendo efectuar- 

e 

  

se d¿icho reparto a prorrata del valor de las accto- 
  

nes de cada accionfsta.- la Compañfa no podrá obligar- 

en forma alcuna con el cbdeto de renartír util4- | 

dades mo recaudadas.- La Junta General resolverá la | 

  

  

  

conveniente sobre la distribución de los beneficios, repar 
  

to de dividendos, castigos y gratificaciones, en la for 
  

ma indicada antertormente.- Artículo Velnte y nueve,- 
10 

DEL FONTS LE FOUSERVA: La Compañía está obligada a for- 
an 
  

mar un Fondo de reserva legál equivalente, por lo menos, 
AA A A 

21 ircuenta por ciento del capttal social, para Cuyo 
12   

       
     

  

efacto segragará obligatoriamente un dtez por ciento de 
14   

las utilidades Tfauidas, como míntuo, cada año.- Podrá 
15   

tamblán acerdar Ta formación de fondos de reserva es- 
13   

pectales, corstitufdos así tismo com las utilidades 11- 

       

    

  

7 
    

quidas anuales.- Capítulo Séntimo.- DEI LA REFORMA YE LOS 
13 

STareroS. Artículo Treínta.- DE LA REFORMA: Toda 

  

refoar-    

       

    

      

    
   
    

       

     

  

18 
  

           
  

    

ma de los presentes CUstatatos relactonada con el 

  

aumento 
  

o disminución 221 capital, prórroga o» reducción del pla    21   

zo soctald, transforvactón, fusión, d¿isvlución, Jiguida - 
  

ción, y en ceneral cuabdauter modificación sustancial da 

los mismos, deberí ser resuelta por la Junta General, con 

el voto ¿e zcetonistas que renresanten uás dal cfncusn- | 

ta por ectento del capital "resto de la Soctedal, que con- | 

curriere a la dunta.- Capítulo Octavo.- DE LA DISOLUCION | 

  

  

  

         
  

Y LICUIDACION: Artículo Treinta y uno.- DE LA DISOLH- 

     



e nia 
SIR 

CION: La Compañía podrá disolverse por cualesquiera 

de Yi? ciusales determinadas en Ta Ley de Compañias, cbn 

el v6to mayoritario requertdo, de la Junta General. O 

por efectos de la Ley de la materta.- Artfeculo Treint 

y dos.- DE LA LIQUIDACIÓN: Disuelta la Compañía, se pon- 
4 

drá en estado de liquidación, y durante tal estado ls 

administradores no podrán efectuar nuevas operaciones 
  

salvo las establecidas en la Ley para proveer a dicha 

liquidación.- Artículo Trefínta y tres.- DE LAS LIQUIDADORES 

El Gerente será e!) Liquidador Principal y el Presiden- 

10 

2 te, el Líquidador suplente, quten actuará en caso de 

au 

               que ese en sus functones el principal, y sus atríbucto- 
12 

nes serán las que les confiere 19 LAS de Compañtas 
13 

DISPOSIEIONES” GENERALES: Artículo Treinta y cuntáo./ CA- 
14 

A 

t ÓN 
505 DE DUDA: Cualquier caso de due 

  

15 

pretactón o apltcación de los presentes Estatutos 1ú de 
19 

cidirá la Junta General de accionistas y su resolución | 
17 

será de general eoblicatoriedad para todos los acctonts- 

  

9 18 > mo 
? tas hayan concurrido o no a la Junta Oo hayan contriN 

19 

pps o | Udo o ho con su voto a tal dectstón.- Artículo Treaty 

  

      

  

       
  

2.- APLICACION DE LEYES: En lo que no estu - 

21 

viere- espectalmento previsto en estos Estatutos, se aplica- 

22 - 

rán las «¿tsposiciones del Código Civil en las partes 

23 

pertinentes, y las de la Ley de Compañtas .- CLAUSULA 
24 

CUARTA: DECLARACIONES: Los acctontstas Fundadores hacen 
25 z 

Mi las declaraciones que siguen: PRIMERA: Que no se han re- 
28 

servado premtos o beneficios de ninguna naturaleza, toma 
27 

ri dos del capítal de la Compañfa.- SEGUNDA: Que la Tista 

Á



, de suscriptores de las acctíones correspendientes al ca- 

pital soctal de laCorpañía es la siguiente: El señor doc- 

       

              
  

   

Henry Raad Antón, se ha suscrito a cien acctones 
3 q 

de un míl suecres cada una, cen un total de Cten mf1 gu- 
4 

cres; señor doctor José HKanze Salem, se ha suscríts 
s 

a clen acetones de un mil sucres cada una, con un te- 
6 

tal daeten mil  sucres; señor José Antón Díaz, se 

ha suscrito a Doscientas acctones de un mfl  sueres cada 

una, con un total de Doscientos mil sucres; la Compañía 

"Predtos y Construcciones S.A., PRECONSA" por las inter- 

  

puestas personas de su Prestiente señor doctor Henry Raak 

Antón y de su Gerente señor José Antón Ofaz se ha suscri- 
12 

to años mil trescientos acetones de un mil sueres cad 
q¿_AAMéql-A 4 4AMó>2> 29% TT 

13 
ETT _ >= . 

ha una, con Un total de Dos millones tresctentos mil $u- 

  

   cres: y, la Compañta “Inmobiliaria Jabucam S.A., JABUCAMP 
15 

por medio de su Presidente señor doctor Henry Raed An- 
18 

tón y de su Gerente señor Josá Antón Díaz se ha suscri- 

  

to a Dos mil trescientas accionas de un mtl sucres cada una, 
(0 0 A IIIIOIOA AQ 0 — o —_— 

so | YN total de Dos willones trescientos 111 sucras.- En tal virtul 

20 se entuentra Integramente suscrito el capital de la Compañía “CA- 

DENA LÁ GAVIOTA S.A.” o sea la sera de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

19 

  

TERCERA: Que los acctonistas fundadores hun pagado el 
22 

20 valor de sus acctones respectivas, en la forma Siguiente 

a) EN DIMERO EFECTIVO: El señor doctor Henry Raad An - 

tón entrega a la Compañía la cantídad de CIER MIL SU - 
25 

  

clen acctones de un míl secres cada una a las que se 
27 

ha suscrito; el señor doctor Josá Hanze Salem entrega a 

   



8 . 
11 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

10 

la Comparta, Ta cantidad te CI “IL SUCPES, en concep- 

to de najo intenrro tel valor de sus cten acctones 

  

de un mf sueras cala una que tiíane suscritas y. e 

senor 0384 anton Utaz. e«entreca Aa a comparta a pue 

  

de VOGLITNTOS SF. TNEPFS” esa Ta misma que «ancela fa- 

  

teararaste 0d yaler te Yo Pogrfertas acciones le ur 

r rHldosueras cada pre. 2 las «(sa 3e hu siyerite.- 3) En 
  

SARECIES IUNPERLES-  Ppirare) la oecirpfsta Compañía PRE-     y DIOS Y CONfTRLCLSIPYFS S.£,. PRFCIUSA",/ zara el valor tol- 

“8? trescienrtzs eccofornes de a 111 

Suecres cada una 02 vor el veler de Des uillones tres- 

ctertoz rt sucros tírre suscritas aportardo a favor 

Comprifa que ver este ecto se corstlituye. el in- 

su eanrirdad, ta acuerdo con les especificacto- 

nos que Staten. Uns. - Pescriípnción y ubicación: El inuue- 
  

tle materta del  anorte está soermnasto dal edificio de 
  

ciros plantas. cuatea olantas altas. uns vlarta Carta y 
  

terrazi. astractiuva y rios da bee deóda arman, paredes 
  

ta Tairilla on loc ióas per axoos lados. cun una área de 
  

construcción desarrollada de 'n (117  cosctentos sesenta 
  

y tres metros curdrados, y ¿el siler urbana que lo 
  

sesteata. correspon Teris « la cauzana nisero treinta y 

soto. y ubicilo es Ta squira Noraesta la la intersección 

de Tas calles lucae y Purtehaca, sarronuta gerivana Roca- 

esta c<iudad,- 005.- linderos y dimensiones: 

El solar se encuentra comprendido dentro de Tos línde- 

  

ros Y Aimenstones oue sisuer: NORTE, nrorladad de la se 

fora Libla de “aquilón, con catorce retres cuarenta y 

A



10 

11 

12 

13 

14 

15 

13 

17 

is 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

    

   

  

   
     

    

  

cinco centímetros; SUR, calle Luque, con catorce ua- 
  

tros. tres centíietros: ESTE, prostedad de Liga Depor- 
  

| 
| 

tiva Estudiantil, con quince vetros cuarenta Y nueva | 
A 

  

centimetros, y, LESTE. calle Rumbciaca, con quirca me- | 
    

L 

irointa y dos centímetros, nedidas Éstas que ha 
    

unó superficie pare el zo0lar de doscientos diectnue- 
  

  

j 

ve metros cuauscados truínta y sois rotores cuan? ¿rados.. 
¿ 

Tres.- Histarta del domintra: to famrafíz nanrtante se | 
  

  

   

  

constituyó coso fompafía Anónioa “ercartil tato Ta de 

nortneción de "Pre¿fos y Constryucctores”, con un canvt- | 
E 

tal intetal de Trescientos mil sucres y por el plazo de 
  

se 

circvente Fes, terín consta “e Te escritura pública | 
  

otorgada en está ctutac €l úfectocio de Síptieaire de | 
  

  

347. povectestos cuorenta y Sseds anto el koarrto =:esop 

Jos Harfa "cortalvín Cornejo. la rmisme que fué anroha- 
  

da Tocalmente por auta Jfirtads rear 27 señor ¿naz Ter. 
  

cero Provinetal ¿told Suayas e táncrita debtdamente - Por | 

  

¿scritura Prhlica extendida 21 ¿dtectrteto de Trero ¿y 1 

novecientos clrcuerte y sets sente €l “otarte doctor Cus- 

oLf Ledes» se | tavo Falcorf Ledesrá < duscrita el veinte y cuatro de | 
| 

  

dos nítpes es y año. Ta Lorgañíta aportente camiió su 
  

A
 

A
 

denominación ertrinclo =er le “a "PFrerteos y Comercio C.A 
  

  

PL... A y atenentó 354 taivital a un millón de secres: 

y posteriormente, ¿ajo esta sutsia cunhonfuación, y meltan- 
    

  

te escriture pública autertreóa jor <1 "otkerte actnr3us- 

tavo Falconf 
Y 1354 k 1IWVt€ 

sesetta y tres e inscrita 20) trelrta de Tos oroptos 
A e 1 o PF rm 

    es y año, aumentó se cabida? os    ¿11iones de Sucres.-    A 
  

   



0 ax 
Fíinalnente, por escritura pública que autorizó el Hota- 

         

     
    
     
   
   

  

rto doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el veinte y cinc 

  

  

de mil novecientos sesenta y siete y fué 

  

de Septiembre 

  

  

aprobada por la Superintendencia de Compañfas nmaedíante 
  

Resolución número ciento diectocho y debidamente registra 
  

da y publicada, 'Preditos y Comercio C.A.* P.Y.C.A. can 
  

b16 su denominación per la de “PREDIOS Y CONSTRUCCIONES 
  

| S.A. , PRECONMSA. Con estos antecedentes, la Compañfa a 
  

portante bajo la denominación de “Predtos y Comercio 

C.A.", P.Y.C.C.A, adgqúirió el domtnto del Inmueble an 
10 

tertormente descrito en la forma que sigue: El solar, por 
11 

la compva que htzo representada por el señor Georges f 
12 

yad como Prestdente del Directorto encargado de la Ge- 

13 (III 

rencta, a sus antertores proptetartos los cónyuges seño 

MA A 

| José Antón Díaz y doña Violeta Bucaram de Antón, me- 

15   

   

  

   
dtante la escritura pública autorizada por el Motarto 

16   

Gustavo Falconf Ledesma el veinte y cinco de Ju- 

nfo de mil novectentos sesenta y cuatro e inscrita el 

17   

18   

10 veínte y nueve de los mismos mes y año, a fofas sels 
  

20 m$7 cuatrocientos cincuenta y nueve y con los números 
  

21 mil quinientos cince y cinco nmfl cincuenta y sfete del 
  

Registeo respectivo: y el edificto, por haberlo manda- 
22 

20 do a levantar con dineros de su propledad según con- 
  

2s trato celebrado con la Compañfa Constructora Kronfle.- 
  

25 A su vez, el señor José Antón 5faz hubo el demtáblo 

20 del suelo, con una edificación que luego se demol16, den- 

o, tro de la sociedad conyugal qee tisne formada com la se- 

A ñora Violeta hBucaram de Antón. por Ta compra que htzo



19 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

a Tos cónyuges señor Jorge Abbud y doña Haría Sadte 
  

de Abbud, conforme aparece de la escritura pública que 
  

autorizó el Notarto señor José Marfa Montalván el vein- 
  

te y tres de Octubre de mil novectentos cincuenta y 

  

tres y se inscribió el vefnte y siete de Tos mismos mes 
    y año.- Cuatro.- Gravámenes htpotecartos y Cancelación: | 

t 
1 

  

El comparectente señor Gonsalo Icaza Fartínez, quien 0- 
4 

bra como Gerente General, y a nombre y representación 

del Banco de Descuento, declara que el inmueble que | 

va a sur aportado a la Compañía en formación se en - | 

  

A 

cuentra gravado con dos hipotecas conttitufdas por “Pre- 
  

dios y Comercto C.A. P.Y.C.C.A. y por “Predtos y 
  

| 
Construcciones S.A.” PRECONSA, a favor de su represen | 
A A |   

tado, la una mediante escritura pública autortzada por 
A A 

el Notarto doctor Gustavo Falconf el tres de Junto de 
  

mil novectentos sesenta y cínco e fnserita el siete de 

Junto del mismo año. en garantía del Préstamo número 
q _ _ _   

dos mil ctfento sets por la cantidad de Selscientos m4 | 
Í ; 

sucres que ella recibi6: y la otra, mediante escrítura 
1 

pública que autorizó el propfo Notario ya nombrado el 
    catoece de Hayo de ell novectentos sátenta y uno y 
  

se Aineertbió el dos de Junto del mismo año. en ga- 

  

  

rantía del Préstamo número dos m1i1 setecltentos noventa, 
  

que por Seísctentos mil sucres le concediera dicho Banco 

En vista de que el Préstamo número dos «11 cfento sets 

Gonzalo Ycaza Hartínez, a nombre y representactón del 

Banco de Descuetto ddciara en forma expresa que su re- 

   



*e 

21 

+ 
presentado no tfene reclamo alguroe que formularle e la 

Compañía aportants y deudora + Ta vez. por ningún con            

   

   

  

  

cepto relactonedo con c¿feho Préstamo, y por lo mtsmo Te-      
  

vanta el aravómen hipotecarto cue pesa sobre el  fnonmue - 

  

ble de propledad de Ta Corpañfa deudora situado en la 

  

esquina de las calles Luque y Rurtehaca, de esta ctu- 
  

dad. y que queda vigente solamente el Pféstaro nínero 
  

s 

dos mil setecientos noventa constante de la escritura 

pública celebrada ante el Yotarto doctor Gustavo Falrconf 

el catorce de "ayo de nuil novecientos setanta y uno, 

10 

     
con el carácter de Primera y única hipoteca y con en 

11 

saldo a da fecha de ql Pra di As VE cUA RO MICA 

12 AN 

comparectonte debidamente autorizado por el Banco acrez- 
13 

dor autorizó a su vez aloseñor Regístrader «¿e la Pro- 
14 

pledad para que declarando cancelada el Préstamo nímero 
15 A   

dos m1 ectento sets y sus subsiguientes 0bligactones, le- 
18 

vante el gravásen Hipotecario corresponciente al mismo . 
17 0   

y deje solamente en vigencta y cen el carácter de 
18     

primera y única tipeteca en sus registros el otro préós- 
19   

tano y su correspondiente caravámen hipotecarto, signado 
  

  

  

20 

con el námero dos mil setecientos novonta.- Cínco.- Sa- 
21 

22 neantento: El representante de la Compañía aportante de- 

clara que el Inmueble de propiedad de la accionista Pre- 
23 

dios y Construcctones S.A.” PRECONSA, no se encuentra cra 
24   

vado con más hípeteca que la antertormente 1n- 

  

25 

éicada a favor del PBance de Descuento. que está libre 
208 

ey | de erbarcsos, scctones o lTinitactores er su dominto que 

Og no está sujeto 2 juletos ni 2 condición +iguna, pero 
2) 

NIN



a 
e 

, Que sin embargo sae oblíga al saneamiento por evicción 
  

v vwtetos redrihitortos conforme a lea ley... S5ats.- S85- 
  

  

] 

| 
1 

tos: Fl enaparantaste $» ronbra de "Predios y Canstruc- 

ectones S.A.” declara voluntartamente que todos los gas- 
4   

tos que ccastone la transferencia de dominto y su  res- 

  

  

paetiva inecripctón en el compáútente registro cantonal, | 

8 

| son de cuente y corgo exclusivo de la Compañía que 
  

representa.- Segundo) la acetontsta Compañía * INMOBILIARIA 

JABUCARM  SOCTENAR  SUSNIMAS, saga el valar total de sus 

o Dos nmtl tresetentas acctones de ua mil secres cada 
A 

mo A 

   
     

  

  

y | na que, por el valor de Dos uillases trescientos ull 
  

sucres ha susertto para Inteyrar el capital soctal de ] 

la comnañfa en formación. aportando a fayor de la compla- 

12   

13   

] fía (Cadena La Cavlota 5.A.*, el iamueble de su prapte- 
14 - ¿_ __ 55A EG >-__ SAA KA 

dad, de ecuerdo con Tas especificactones fiígutentes: Uno. r 
  

    

   
     

     

Descripción y ubicación: El fnmueble matería del apor- 

te esté Integrado nor el edificio de sflete plantas. de 

==” 
  

hormigón armado, completarente enlucido y terminado, y 
  

  

| 

| 

por <u correspomifente solar urbano aus la sustenta, sub 
10 

  

  

se encuentra dentro de la manzana núnero veinte y tres, 
20 | 

  

y ubicado en la esquína Noroeste de la intersección de | 
el -=;   

las calles Diez de Aorosto y Boyacá, parroquia urbana Re- 

cafuerte, de esta etudad.. Des.- Lindaeres y d¿imensiones: 

22   

23   

24 | El solar se encuentre comprendido dentro de los linderos 
  

25 
  

| 
y dinenstones sfíacutlentes. XORTE, propledad de lerederos 

1 

1 

| 
26 del doctor Ffustavo RKavarro Pute, con dtectisets metros 

27 | dfez centiíretros, “UR7, calle Udez de Agesto, con quín- 
¿ 

ce metros cincuenta centfírefos : ESTE, calle Boracá, con 
283 

 



-12 rs 

catorce metros noventa y cinco centimetros y, OESTE, 

roptedad de Fernando Cancleda. «nn catorce metros e0- prop 
  

  

  

  

2 

venta y ciánco continetros —celfdas éstas que hacen una 

: supartficie total para 21 solar de dosctentos treinta y 
4 

sets cetros cuadradosy vefnte y un decsfmaetros cuadra - 
5 

dos.- Tras.- Historta del Doninta: La Tomañfa aporátan- 
e   

te se constituvá coro una Compañía Anánima Yaergantt!? 

con la denominación de COYPARÍA ANOSTYA INMOBILIARTA JR- 

BANA?. medtante escritura pública autorizada por +*1 Ho 

  

tario /Sezunio dara Alvaralo, el velota y 5etfs da Sep- 

tlambre de mil novecientos cincuenta y seis la rÍísma que 

  

fué aprobada Judicialmente e inscrita legaluebte en el 

reatstra Mercantil, corn un capital fnfclal 4e Clean 141 
  

  

  

13 

Sucres y adtez años plazo.- Posterirrrenta, la "Compa- 
14 

fifa Anónima Inrobiliarta Urbana reforzó sus estatutos 
15 o 

camblando su dencruinación por la ce “INCODILIARIA ¿ABUCÁM 
16   

ol SGCTEGAD ANGUINA: redtante la escritura de refermá de 

estatutos celebrada ante el tLotario decler Tencredo Lernel 
  

  

  

    

18 

so triguen el ¿tecisicte de ([ctubre de 11 nevectfefiéos se- 

20 senta Y ¿5s, 'ebicanente sazrobada «— irsortla en el Re- 

2 gistro Fercentil, y. fíralrente. Te Corpañfa auportante, 

2o procedió a una mueva reforis de estatutos. uddflante la 

cual auventó su capital social a la cuntidalz de Dos 

cientos il sucres y amplis su nlzzo soctal en treinta 

  

25 años més. conforne aparece <= la escritaro oública que 

Se extendió en 21 Recfístra a cargo del ¡otaria doctor 

César Moya Jiménaz, nl dfantsfate de Farrera da mil na. 

vectentos sesenta y cinco, la visma que: fn£ aprobada por 

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

18 

23 

24 

25 

23 

27 

28 

la Intendencia de Compañías y registrada, Inscrita y 
  

publtcada conforme a Ta respecitva Lsy.- Con estos an- 
  

tecedentes, Ys Commafía a¿portant=, y» coi su dJenomina- 
  

| 
| 

| ] 
' 

| 
| 

clón actuad. auquirtS el dorinto del inwueble anterior 
  

mente descrito por a conpra que hizo su berente y re-| 
  

  

res propisterics señora Laura Faffo de Valdano. Licen- 

4 

presentante Tegal señor José Antón Ufaz, 3 sus anterto» 

| 
|   

     
    

   

cfado *icoás Valdano taffo, señor Carics Valdano Raffo 

y doctor Yalter “2aliano Zaffo, mediante Ta escritura pú- 
  

bltes eve autortz8 el otarto c¿octor Jorge Jara Grau 

21 quince de JOstubre de mil novecientos sesenta y cua 
  

tro y se fasertifí el velnte de los mismos wes y e. 
  

dos a fajas dizz €utl seiscientos ochenta y nueve, aú- 
  

A
 

moro dos 311) quéntentos y nueve mil ciento noventa y 
  

nueve del Renfstro respectivo.- Los vendedores lo hy 

bleron a su vez. así. £1 solar. por herencta del que 
  | 

fué señor Nicolás €. Valdano, según consta de la sen-| 
    

tencta de posestás ofectiva Jíctada por el señor Juez Ter 
| 

  

cero Provincial del fuayas, el cónco de Julio de mt! 
  

novecientos cincueste e inserita el once de los mismos 
  m4 

mes y año: y, ed ejtficio que sobre él se levanta, por | 
  

  

haberáo hecho construfr, con dineros de su exclusiva pro- 
  

ptedad.- Cuatro.- “ravimenes “fpotecarios: El comparecten 
  

te seña” Antonta Jas8 “zlderón “Ivar, quien obra como 
  

Gerente de La Previsora vaueo Nacional de Crédito de- | 

clara cue ed inuichle que va a ser aportaivo a la Com _.| 

paña e: formación 5e encuentra gravado con una Hípote- 

ca, constitufda con el caracter de Prírera por la Com- 

     



13 

2 pañía "Inmoblitarta Jabucanm Soctadad Anónima" a favor 

» 

Sa
 

o e
 Banco de «uu representación, mediante la escríttura pá 

bTica autorizada por el Notario doctor Jorge Jara Grau 

diecisiete de Mayo de mfl novectaentos setenta y u 

mn e fnscrita el veinte y ocho de Mayo del mismo a- | 

ño, en garantía del pago del préstamo que df - 

cho Banco de  confediera por la  cantídad de Un 

  

millón de  sucres  (5/.1.7000.000,00), a diez (10) 

años plazo, con amortización  gradual.- El  réfe-- 

rido préstamo  hfpotecarto que  ttene el número ste 
10 

mil cuatrocientos veínte y nueve (7.429) se 
au 

encuentra reducido a Dicltembre traínta y uno de 
12 

mt] novecientos setenta y  cínco, a la cantt - 

dad de — SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEIS - 

CIENTOS — VEINTE  SUCRES — (5/.687.620,00), el mismo que 

  

16 queda  — vigente en tedas sus partes y sujeto el 

contentdo de la escritura respectiva en da gue 
17 A A A 

se lo constituyó, hasta el pago total de di - 

  

19 s 

cho saldo y sus accesortos.- Sess.- Saneamtento: 

19 

Cinco.» Consentimiento del Banco La Previsora: El 
20 

señor Antento  Josá Calderón Vivar, declara que $u 
21 

intervención en la  prasente escritura pública, 

parte de dejar  constancta del gravámen  hipotecarto 

constiítufdo por Ja  acctonfeta "InñobiTfarta  — Jabucan 

Soctedad Anónima" a favor del Ranco de -Pesecusnto 

  

cuyos derechos representa, es  úntca y exclust - 

  

el objato de dar su  aprobeactón 

ZA) aportación que hace dtecha acctontista fundado -



ra al capital e la Compañfa en formación, del 
1 

2 inmueble de su propiedad.- AY efecto, «el compare 

á 

ciente declara que el  Directorto de La Prebtso “ 

dra Banco  Nactonadl de Crédito en su sestóún  csle- 

brada el  veínte cinco de  — Hovtembre de aut) 
5 

y 

novectentos setenta y  cóínco, dí su  consentintento 

    
para que la  prenombrada  — acctontista fundadora  —pues- 

da aportar a la  Constituctón de la Compañía 

"Cadena La Gavífota S.A.” el  tnmmueble de —su pro- 

  

piedad situado en la calle Boyacá número m4) 
10 

  

setscientos cuarenta y Diez de  Ágosto, 
uu 

de esta  ctudad, el  mísso que se encuentra  — Ht- 
12 

  

potecado a  dtcho Banco en virtud del Préstamo 
13 

a número  stete  mfl cuatrocientos  veínte y  nueve.- 
1 

El compareciente señor Antonto José Calderón  — Vt- 
15 

var, debidamente  autortzado por el  Directorto del 
18 A e A 

Banco, Yy A nombre reprasentación y en s$ 
17 

y u | 

e calidad de Garente de ta Previsora Banco  Na- 

e ctonadl de Crédito, declara que la aceptación  d 
q! 

19     ta aportación del Inmueble  hipotecado a favor 
20 

21 

4 representado a la integración del capi - 

t 

e su 

al de la Compañía en formactón no Implica en 
22 

modo alguno  novación de la deuda, y, como el 
23 

Banco que representa no admite sustitución de 
24 

deudor  hfpotecarto, su intervención a nombre de 
25 

dicha  — Instituctón  Bancarta es única y exclust - 
268 

vamente para dar, como en afecto la da me - 
27 

dtante la  preeante declaración, su aprobación a 
es.



14 4 

la antes  refertda aportación ¿el inuueble                   

     

      

  

  

tecado a su favor. - Seis.- Sanesmianto: El re - 

   
       

  

      
     

    

presentante  Tegal de la Compañía aportante de - 
          

Insueble     de  proptedad de "lamobt - 

    Anónima , no se encuen - 

      hipoteca que no 3el da 

       

    
      

antertormente  descófta a favor de La Previsora 
        

Banco Nacional de  Crádito; que está  — líbre de 

embargos, acciones O  Ttuttaciases de dominto ; que         

        
    

fuletas ni 
10 

          
guna, — pero que  sín  enmbaggo se  —obltga al sa - 

11       

               

neantento por  eviectán y  victos radhibitortos 
12 

conforme 
13 

ractente a nombra de “Inmobiliaria Jabucan So - 

cladad 

   
       

14 

    
      

        
   Anóntia declara voluntariamente 

15 

los gastos que  ocastone la  transfaerencia de do 
18 A 

einto aquí convenida y  8u correspondiente ing - 

  

17 
  

ecrtpción en el competente Registro cantonal, son 
18 

de Cuenta y cargo exclusivo de la Compañía de 9 

su representación. - CUARTA: CONSENTIMIENTO DEL BAN- >0 
O Ar API y 

DE DESCUENTO: El comparectente señor Gonza- 

  

lo Yeaza Martínez, a vombre del Banco de 
22 

Descuento, declaran en forma expresa que, por 
23 

a presente y debidamente autorizado - por el 
24 

irectorto del Banco de su representación,  tte- 

a blíen prestar su  consentímianto 

  

ación para que la deudora  Htpotecarta Compa - 

ha "PREDIOS Y CONSTRUCCIONES $,8,%, — PRECONSA, en



, calidad de  accfontsta de la  Compañfa en for - 

mación, pueda aportar  «n pago de —sus corres - 

pobdientes  scctones el inmueble de $u 

  

   d dad sttuado en la  esquína de las calles  tLu- 

que y Rumtche de esta cludad, el mismo que 

e gravado cor hipoteca __a favor del Banco 

, | de su representación. Así mismo declara el con- 

parectente que acepta y conviene, a nombre de 

su representado el Banca de Descuento que su 

deudora Compañía "Predtos y  Construcctones S.A.” 
10 

  

Preconsa, quede de la fecha en delante 3us- 

  

Mm 

títufda por la Compañía que aquí se consti - 
12 

tuye "Cadena la Gaviota S.A.” aceptándola 
13 : 

ésta como deudora  sustítuta a favor del Banco 

  

14 

Descuento subrogación deudora 
15 

16 [Ortgina? ya nombrada: que esta subrogación se 

rá hasta el pago bota del saldo del  Prés - 
17 

se tamo que dicha deudora  ortgínal ttene para con    10 el Banco ácraedor consistente en Cuatroctantos vuin 

20 te y seis m9?  sefscientos ochenta y tres su- 

cres un centavo  (5/.424,683,01) y que para, tal 
21 

efecto, a Banco de Descuento hace reserva es - 

  

22 

pectald de la hipoteca constitufda a $u favor 
23 

  

24 |mientras está Impago dicho  saldo.- Finalmente 

25 21 representante del Banco de Descuento, y los 

acctonístas que constituyen la Compañía, acia - 

  

que le aceptación de la aportación del 

2a inmueble  Nipotecadd. 4 dícho Banco a la  ónte -



10 

uu 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

grectón del     
ción, 

la Compañía 

formallzar 

presentante 

dor 

ctontstes de la Compañía en formación 

qua 

tarta 

       capttal 

quí  estípulada, 

tenga 

Tegal 

de 

15 

la compañ fa 

no  — fmpbica en modo 

guno novación de Ja deuda, y que una vez que 

exftstencía 1 

y legalizar 

egal, procederá 

por interuedto de su 

favor del 

ácto  Jurfdico 

Hipotecarto. e” 

han  — avaluado 

de la 

QUINTA: Avalúo 

los 

de los aportes 

determinados, en 

compuesto 

esquina Hor-£ste 

chacá, 

pañía 

ha sida 

LLONES 

de asta 

"“Predtos 

SETECIENTOS VEI<TE 

DURHENTA — Y TRES 

que 

3 ñ forma: 

án edificio 

hormtgón armado, y solar urbano situado en 

d e la 

ctuádd, 

y 

405 bienes 

al 

á 

ve - 

Banco de Descuen- 

sustitución de 

Personal: 

inmuebles 

antertormente descritos 

de c<cfnco 

$ calles 

siguiente: £1 

(5) plantas, 

Deu > 

Los ac- 

declaran 

ma - 

y 
. La 
¡RRA 

de 

Ya 

Luque y Rumi - 

de proptedad úe la 

Construecctones 

avaluado en 

SUCRES 

es el justo 

aportado, pero, 

Con - 

S.A."  PRECONSA , 

la cantidad de 20S 

Y o CUATRO — MIL SEISCIENTOS 

UN CENTAVO (S/.27"724.€83,01), 

presto de dicho bien  vrafa 

considerando 

gravado «sn hipoteca con 

clentos vainta 

ta 

da reducido 

millones 

cuya 

y 

cuatro 

tras Ssucres ya 

diferéncia 

trescientos 

$6 

su valor a 

m1 

to 

aatavo 

sucres 

entrega 

se encuentra 

de Cuatro - 

se , 4 MES 

(5/.426.683,01) 

la cantidad de 

(s/.27300.0800.00 

que- 

Dos 

sa  



T 
» gún onsta us adelante.- El Inmueble integra - 

do por edificio de stote plantas, de  horsigón 
2 

1 3 armado, y solar urbano situada en A esquina 

y de las calles bltez de  Agasto Boyacá, de 

esta c<tudad, de  proptedaí de la Compañía “In - 

mobiltaria Jabucam  Soctedad Anónima”, he sido  a- 

valuzdo en la cantídad de DOS MILLONES NO - 

  

VECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS  ViIIN - 

TE  SUCRES (5S/.2"987.629,00), que es también el 

10 jóésto  precto del referido bten inmueble apor - 

  

tado. pero, estimado que soporta una hipoteca 
11 

cuyo saldo es de Seiscientos ochenta y siste 

  

12 

mil. sefscíentos veinte  sucres  (5/.637.620,00) una 
13 

e vex deducido arroja un valor de sólo Dos 

ss | "iones "trescientos mil sucres  — (5/.2"300.000,00) 

1 1 POr cuya diferencia se lo entrega en aporte , 

+7 según se explica en  seguida.-  Expresan además . 

los señores actionistas que se encuentran con - 

  

19 d 

formes con el aporte de Jos dos inmuebles 9 
19 

zo | hechos por las  acctonistas  Cempañífes “Predios y 

Construectones S.A.",  Preconsa y  Compañíe “Inmo - 

  

21 

biltarta —Jabucam Sociedad Anónima" y lo  acep - 
22 

tán en todas sus partes: que aprueban los  ava - 

  

23 

lúos practicados sobre Jos dos edificios que son 
24 

  

materta de Jos aportes: y que, de confermidad 
25 

2e con lo dispuesto an les Artículos ciento se - 

> senta y sets (1858) y  ctento ochenta y ocho 

<a (162) de la Ley de Compañías, responden an -



-16- == 

17 
te la Compañfa y ante terceros por los valores que 

han convenido asignarle a los dos Inmmuebles aportados, 

según queda indicado anteriormente. Fiñalmentés, 

ran los acetontstas que aceptan el aporte del inmue - 

ble situado en la esquina de las calles Luque y  Ru-     michaca, sólo por la cantidad de Dos millones trescien- 

tos 1mi1 sucres (5/.?' 300.000,00): y que aceptan tam - 

bién, el aporte del inmueble ubicado en la esquina de 

las calles Ufez de Agosto y Boyacá, solamente por. la 

so | Suma de vos millones trescientos mil sucres (5/.2' 300.000), 

de conforatdad con Tos avaldos y espacificaciones par- 
11 

2 tinentes que constan antertormentes.- SEXTA: TRANS - 

  

FERENCIA DE DOMI4AIO Y PAGO DE ACCTONES.- Los compare - 

—letentes señor doctor Henry Raad Antón y señor José An 
14 A 

15 tón Dfaz en su doble calidad de Prestdente y de €e - 

16 rente de la Compañía Predios y Construcetones S.A.' , 

yy | Preconsa, y Presidente y Gerente de la Cormpañífa In - 

e. mobiltartia Jabucam Sociedad Anónftma" declaran en forma 

so | EXbresa que medlante este acto escriturarto ceden y 

transfieren el dominto, usa y goce de los dos tn - 
20 a 

muebles descritos y determinados en este contrata y st 
21 a 

tuados en la esquína de las calles Luque y Rumd - 

chaca del primero, y en la esquina 48 las ca - 

  

les Dtez de Agosto y Poyacá el segundo de pro- 

pledad de sus respectivas representadas á ta - 
25 

de la Compañía en formación  'CADEXA LA 

  

20 

27 viota $.á4.*”, y, al efecto dan y entregan 2 fa - 

A de dteha Compañía los dos inmuebles  medíante



  

1 rasente declaractón.- Por su parte, los acetonistas 

señor doctor Henry Raad  Antán,  dector José HNanze 

salen y señor José Antón Nfaz, declaran que con 

el aporte kecho a favor ¿e la Compañía “Cadena La 

Gaviota 35.A." por las acciontstas Pre - 

Preconsa E 'Inmobiltaria 

Jabucan  Soctedad Anóniva”. quedan integramente paga - 

das las dos mtl trescientas (2.2069) acciones de un 

m41 sucres (8/.1.925,00) cada una, 

  

dae una de dichas Compañías acectonástas $8 ha 

suserito a) capita? de la Compañía en formación.- 

  

También declaran los prenonbrados acctontistas, to > 
12 

19 dos por sus proptos dereches Y ed primero ade - 

más , por los Jerecthos que representa de las 
14 

  

15 acctantstas Compañía "Predios y Construcctones S.A.*,| 

10 | Preconsa y Compañía "Inmobiliaria Jabucan  Socte - 

17 | ¿nt Anónima", que están conforses y aceptan — que 

18 ta Compañía an formación “Cadena La Gaviota S.A.f 

¡o | ASUMA tos saldos de los dos (2) préstamos  ht- 

zo | Potecartos que gravas los das (2) inmuebles a -    
o | portados , el uno  provsntente del próstamo núme - 

mil setectentos noventa  (2.79)) cuyo sal- 

23 la fecha a favor de? Banco de Descuen - 

24 | $0 asciende á la cantidad de Cuatrocientos 

25 | veinte y cuatro m41 seiscientos ochenta y 

  

tres  sucres un centavo (s7.£24.683.01), pa - 
28 

27 | GRÚETO — 30r divédendos semestrales  -de Etnaeuventa- 

es | Y sebas ami) sebseteantes treinta y ebnes- $N > 

  

q



sadero por dividendos 

mil sefacioentes tretn 

(5/.56.635,76 centavos 

Tos Ta Compañ 

videndo semestral 

el presente año, y. 

mero stete mt 

a Dictembre treinta y 

cinco a fevor de 2 

to asciende a 

m1] 
1 

asf nmisuio por dividendos 
12 

del dividendo 
13 

ren curso, en los mt 
14 

itrales. más 

Is 

Compañtas aportantes 

18 

en consecuencta, en 

17 

trales y más 

ción se obliga para 

dores.- 

las antregas en 

inmuebles, en 

la 

  

nistas 
25 

entregados «n dinero 

respectivas 

  

dector 

  

que 

otro proventente del 

cuatroctentos 

la cantidad de 

  

saisciantos vainte 

que vencerá 

condiciones 

Consecuentemente, 

dinero efectivo y 

  

totelidad el 

Suma 

fundadoros declaran 

actióbnes:, 

Henry Raad Antón, 

17. 

sevastrales de £íncuenta y sels 

ta cinco sucras setenta y sets y 

Y de los ceuales comenzará a pgasr 

a que aqu 

vencerá el treinta de Junto del 

práóstamo nú - 

veinte y nueve cuyo saldo 

rr 
Hb 11 sstenta novecientos y 

de Crádi- 

uno de 

Pravisara Ranco Nactenal 

Sefsctentos ochenta y ste 

sucres (5/.6287.520,00) pagade- 

semestrales vencidos a parte e 

el treinta de Junto del año 

smos tárminos. plazos, valores semesy 

esnerales estipulados por as 

en Tas esertturas ortginales:; y que 

los tárminos, plazos, valores Ssenes 

condtctones generales, la Compañda en forma 

con Tos p»praetndicados Bancos acree- 

en sasta forma pagado, co queda 

el apotte de los do 

sotáa? ¡e la Com 

MILLONES DE SUCRES , 

capital 

e de CIRCO 

la cuenta RBarcarta: Los acecto - 

los valoras además, que con 

efectiva en concepto de pago de su 

por parte de los accitontstes se- 

Hanze Sá- doctor dosó señor



Ven señor José Antón Ofaz, que suman la cantidad de 
, E 

CUATROCIENTOS MIL SUCRESY se ha constituído la cuen - 
2 

ta de integractó del capital social de la Compañía 

  

3 

¿en breactón, según consta del cettificado bancarto que 

se acoppaña pare que se agregue a la matríz de esta 

escritura, conforme Jo exige la Ley de la naterta.- 90- 

Personal y Solidaria: El señor José An - 

tón Díaz declara que, Tibre y voluntartamente, por $us 

proptos derechos, convienen en constitufrse, como en e- 

fecto se constituye mediante esta declaración, en gá- 

rante personal y solidario de la Compañía "Cadena La 

Gaviota S.A.” y a favor del Banco de Descuento y de 

la Prevísora Basoo Nacional de Crédito, de esta ctudad, 

  

| del pago de todos y cada uno de los dividaddos senes- 
14 

trales provententes ¿e los próstamos número dos m4) 
15 

setecientos noventa contenido en la escritura pública 
18 A 

calebrada entre el Banco de Vescuento y la Compañía "ppho 
17 . 

dios y Construcciones S.A.", Preconsa, el catorce de Ma- 
19 

yo de mil novectentos setenta y uno y cuyo saldo as- 
19 

ctende a la cantidad de Cuatrocientos veinte y cuatro 
20 

m81 seiscientos echenta y tres sucres un centavo (S/. 

424.683,01). y, número stete mil cuatrociantos veintinueve 

  

contentdo en la escritura pública celebrada entre La Previsora 
23 

Banco Nacional de Crédito y la Compañía * Inmobillaria Jabucam     
Soctadad Anónima” con fecha diecistete de Yayo de at1 novecten 

  

tos setenta y uno y cuyo saldo asctende a la cantidad dé 

Salecientos ochenta y síate nfl seiscientos veinte su- 

  

cres (5/.687.620,00) hasta la completa cancelación de 

ws 

  

y



se 

12 

14 

55 nofictos de orden y excústón: y, declara que 30 oblt - 

        

    

   

2 [Ye esta .ganantía personal la presta a fabor de la 

paifa en formeción por cuanto ella se ha sustituído en 

calidad de deudora disecta de los Bancos acreedores fa - 

| 
| nombrados, en virtud del aporte de los inmuebles de    

      

    

   

  

proptedad de las Compañías deudores orfginales que éstas 

le han hecho medfante el presente contráto.- Para tal 
    

efecto, el codeudor personal y solidario señor José 

  

Antón Díaz _se obliga de ahora en adelante, € pagar 

19 tales dtvidendos prevententes te Com pefovanos M0 11 
ces indicadas. en los minmos tárminos y condiciones que 

12 FF 

los contienen, hactendo de la deyda ajena deuda propia, 

  

“a LY. renunctando fuero, demtcilto y ley que pueda favo - 

recérto en juteto o fuera de Juícto, asf como les be- 

6 ga con todos sus bienes proptos. habidos y por haber, 

  

de cualquier -naturalaza que estos fueren, hasta la | 
A 

de las deudas aque se ha sustt- 

  de : 

17 

      
        

   

  

   
total extinción 

18 

10 tufdo. la Compañfa que por este acto se constitu- 

ye.- ROVENA: Abtortzactón: Finalmente. l1os acctontstas 

declarán que en vista de lo dispuesto en el Ar 

tfculo clento treinta y uno de lo ley de “01 
pañfas queda autortzado el acctonista señor  dector 

Renry Raad Antón, para que realice todos les  ac-- 
A A A 2 | 

2. | tos y gestiones judtctales y administrativas que re: 
A ANA A 

legalización de la presente escritura pó-' 

  

   
quieran la      

    

  

  = 

de la Compa | 
as! como el funcionamiento              

DOCUMENTOS HABI 

  

mía aquí constítufda.-  CLAUSULA QUINTA:



— 
LITANTES: Se acompaña para que se agreguen a la matríz 

1 

del presente instrumento público en calidad de docu - 
2 

mentos habilitantes, los siguientes: Nonbrantentos de Pre 

  

3 

sidente de las Compañías “Predios y Construcctones S.A., PRE- 
4d 

CONSA”" e "Inmobiliaria Jabucam Sociedad Anónima", ambos etor- 

gados a favor del doctor Henry Raad Antón, y de Geren- 
6 

te de las dos precitadas Compañfas, otorgados a favor | 

      

        

  
    

       del señor José Antón Ufaz, todos debidamente inscritos; dós 

coptas certificadas de actas de Juntas Generales, la una de 

la Compañía "Predios y Construcciones S.A.”, Preconsa y la etr 
10 

    

de la Compañta “Inmobiltarta Jabucem Soctedad Anónima” rela 

vas a la celebración de esta escrítura. des certificadas otor- |. 
12 

gadas por el señor Regtstrador de la Proptedad, relativos a los 

11 

13 

[des inmuebles que son materta del aporte. Certificados de que 
14 

    los accionistas no son deudores de impuestos fiscales; y» Corti 
15 

ficado Bancarto relativo a la integración de la cuenta capital 
16 

— 

soctal de la Compañía. - ONCLUSION: Usted señor  Notarto | 
17 

18 

  

19 

  

20 

ibogado.-- Registro número mil ctento cinco .- — (Has - ,. 
21 

a aquí la mtnuta).- CERTIFIBADO DEL REGISTRADOR 
2 

. PROPIEDAD: El Registrador de la  Propfedád del Cantón 

  

        
    

 ¿Tentos cuarente y sets, hasta esta fecha no Aparece 

e enajenado el solar de 5u propledad ubicado en



10 

11 

12 

13 

-19 

calle Luque dd esta ctudad;í ni que esté sujeto a 20 

embargo. prohfudción judictal de enajenar o gravar nf 

afactado con más gravámen que dos  hípotecas constitufda 

Ta una a favor del Zanco de Descuento por la suma de 

        
       

  

setsctentos 111 sucras, según eserttura pública extendi- 
  

da el tres de dunto de mil novectfentos sesenta y ctfn- 
  

     co, ante 21 Netarto Foctor fustavo Falconi Ledesma. * tn       
       

       
          

  

críta el siete de los mismos, la otra a favor de Pre 

          
   

  

  

dtos y Construcciones Soctedad Anónima PRECONSA, por la 

suma $e selscientos 111 sucres, según escritura pública 

extencida «ll catorca de "ayo de nf  noveciegftos seten-| 
  

te y uno, ante el Fotarto Dector Gustavo Falconf Ledes 

  

  

ma. inscrita el dos de Junto del mismo año - Le adquí- 
  

rió por compra 8 José Antón Ufaz y Violeta Bucaram de 

Antón, según escritura nública extendida el vainte y 

  

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

l cinco de Junto de m1il novecientos sesenta y cuatro, an- 

te al llotarto Boctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita el 
  

yeinte y nueve de los mismos.- Los vendedores lo  ad- 
” 

quiriaron por compra a Jorge Abbud y  “Nartle Sadíe Sa- 

rre de Abbud, según escrttura pública extendida el veth- 
  

te y tres de Octubre de mil novectentos cincuenta y 
  

tres, ante 21 "“otarto Josá Marfa Yontalván Cornejo, InB- 
  

crita el yelnta y state de los mísmos.- Guayaquil, once 

de Febrero de mwf1  novwactaentos setenta y sets.- (firma- 
  

do) Ddoctar José Santfaco Castillo Barredo.- Registrador 

la Propiedad del Cantón Guayaquil.- Hay un sello .-     CENTIFICABD SEL REGISTRADOR 2i LA PPCPIECAD El REgistra- 

y de la Proptedad del centón, certífica: Que examina



dos los registros de ésta aficina según sus fndices des- 5 A 

de el vetnte y ocho de Enero de mfl novecientos cuaren 
. ta y seis, hasta sta fecha no Aparece que la compañí o __ Q»-__ _ »— : ANMOSILIARIA JABUCAM SOCIEDAD ANÓNIMAS haya enajenado el 
4 
_ _ÁA A  _  _  — —_--------- - __— _Á___—__-—=z--— 
predio compuesto de edificio y solar de la PAaRzana veth 

: te y tres, ubicado en la Avenida Diez de Agosto y Bo o A _— | A 
| yacá, de ésta ctudad; ni que esté sujeto a embargo, | A 

A 

  

    

  

prohibición judicial de enajenar 0 gravar nt afecgado | 
con más gravámenes que des hipotecas constitufdas a fa- 

  

de La Previsora Banco Nacional de Crédito, Una, por! 

  

vor 

10 

  

la suma de dos millones de Sucres, según escritura pú-            

       
    

   

11 

blica extendida el dos de Octubre de m$1] 

1” esenta y dos ante el iotarto VYoctor Jorga 

  

novecientos 
  

Jara Grau, 
13 

nscrita el cuatro de los. mÍásmos, Por escritura públi- 
14 

a extendida el quince de Octubre de m41      
     

novecientos 
15 

sesenta y cuatro, ante el Notarto 
18 O 

anotada el veinte de los mtsmos, la compañía lnmcbilia - 
17 qq _ 

coctor Jorge Jara Cra 
    

    

fa Jabucam, como compradora del predto referido se _sSus- 18 

  

ltuyó en las obligaciones de ésta hípoteca, sustitución 19 

que asciende a la suma de ochocientos mil sucres.- Y, 
20 

a otra, por la suma de Un aillón de Sucres, según es- 
21   

qritura pública extendida el atecisieta de Mayo de mil 
  

    

    

  

    

    

     
        

    
    

A bovecientos setenta y uno, ante el “otardio boctor Jorge 

“abra Gfau, inscrita el veinte y ocho de los nmisaoes.- Lo 

alqutris por competa a Laura Raffo viuda de Valdano N1- 
“ebtás, CArlos y walter Valdano raffo egún 
” ica extendida el quín ce de Octubee de mil novectentos 27      

Sesenta y cuatro, ante el snotarto Uector Jorge Jara Grau, 

  

       
  



10 

11 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

  

320 

inscrita el veinte y ocho dea los mismos.- Lo adauf- 
   

rió por compra 3 Laura Raffo viuda de Valdano Nicolás,|CAr- 

           los y Walter Valdano Paffo, senún escritura 

déda el ouince de Octubre de mil novactatos sesenta y 

cuatro, ante el YXotarfo Doctor Jorge Jara Crau o, inms- 
  

criíta el veinte de los mismos con fecha once de Julto 

de mi1 novect=atos cincuenta, se ¡insertbió la SEátencta 
  

| 
x__APOC—É£Éí O rm) 

dictada por el Juez Tercero Pravíncial del Guayas, el cin. 
  

       

pública exteh- 

co dea los mismos. en Ts cyal se concedió a Laura Raffo         
  

vtuia de Valdano, “alter y  tArles Valdano Paffo. la po 

sesión efectiva de los bienes dejados por ¡icolás €. 
A mm A 

Valdano, quien hubo el solar por compra a la Muntfefna 

  

      

lidad de Suayaquítl, según escritura pública edtendida «e 

once de Agosto da mil  novectentos cuarenta y ocha, an- 

te el Hotario Doctar Tancredo 3arnal 'riguen, Inseríta 

el veínte y uno de Tos rvuisms.- 5gayaquil, volnta y 
  

ocho de Enero de mil novectentos setenta y sets.- (fir- 
  

mado) Poctor José Santiaza Castillo “arrado.- Reaistrador 

de la Propiedel del Cantón Suayaquil.- Hay un sello.- CEA- 

PIFICADO UNICO: Hunicfpalitdad de fuayacuil.- NMepartamento A rei o 

  

Financtero.- Certificado Salar Propto número dosctantos 
  

dicuenta y uúno.- Cófigo: tras - cero cuarenta y seis - cero 
    

uno .- Rad: dfez mit! ciento treinta y tres.- Certífico: 

fue la propiedad de Predios y Comercto C.B. situada en 
    

la calle Luque de la Parroquía Urbana ¿e esta ctudad, 

$e encuentra al dfa en +1 pag de sus impuestos “u- 
  

nicipales por el presente año.- Avalúo Comercin): Fnes 

millénestiento diecisiete mil seiscientos sucres (S/.



10 |. 

12 

12 

12 

14 

15 

18 

17 

38 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

      

tenta 

      

NICO: 

  

Febrero 

  

inte de 

(firmado) Luts 

certificado 
a 
  

    ta y dos.- 
    

  

  

  

Avalúo Camercial: 

un q11 

millones desclento 

(s/.27232.606,00).- 

novecientos setenta 
  

RECIBO 
A Encargado.- 

po de 

  

medío por imf1 sobre predtos urbanos.- Decreto Supremo nú 

mero veinte y tres de Enero de mil novecientos treint 

y sets. tecráto Ejecutivo número doscientos treinta y nu 

ve de Ferero vetnte y ocho de mil novecientos cuaren- 

ta y nueve.- Propilatario: Predios. y Comercio C.A.- 

rección : Ruuichaca setectentos veinte y sets.- Año: mil 

novectentos seten y Seis,- Parr 

cuaranta y sets.- Solar: uúno.- Avalúo: Un mil ochociento 

setenta mil seiscientos sucres (5/.1"970.6034,00).- 

.- Avalúo Catastral: Un 

mil seiscientos 

de m1 

  

  

sucres  (5/. 

  

Domberos  d 

  

  

m111n nehocientos  38- 
q_ _EAE(AAA AAA -ó úá á—] AAA 

sucres 

novectantos 

(s/.17670.600,00).- Guayaquil, 

O 
satenta y sats. 

__-—_ === 

Ortega Larrea.- Encargado,- 
A A A A A A A A 5 5 

Solar Propío núnero 

Municipalidad de Guayaquil.- 
A | 

  

Rentas .- código: tres - Cero cuarenta - 

Rol: “os mil quintentos cuarenta y Cua 

Que Ta propiedad de Cla. Incobiliería Ja 

tuada en la calle Boyacá de la Parroquía 

fuerte de esta ctucad, se encuentra a 

co de sus impuestos iunicipales por e 

Tres willones setect 
  

37721 600 ¿00).- Avalúo 
    

    
       

    
s treíta y ¿os mati 

Guayaquil, vefnte de 

y sefá.- (firmado) Luis 

CUERPO DE BONREROS: 
  

e Guayaqutl.- 
  

  

    

    

  

  

qa 

  

  

> l presente año.- | 

Contribución «¿el 

  

  

CERTIFICADO U- 
e a 

  4 

doscientos cincueny 

vepartauento de | 

veinte y tres.- 
  

tro.- Certifica: 
    

      
Jdabucan S.A. 

ufa srbana Poca- 

  

Y día en el dal 
  

entos velnte y | 

tatastral: Dos 7 

seiscientos sucres 

Febrero de mil 

Ortega Larrea] 

Benernbrito Cuer- 

  

               

      
   

        

     

Uno y 

     
    
     

      

  

q!



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

uno y medto 

noventa cent 

selscientos 

2.£65,90).- 

B9 CUERPO DE 

2% 

por mil: Dos mfl ochoctentos cineo sucres 

avos (S/.2.805.90).- Total Pagedo: 

sesenta y cf! 

Dos m41 

neo Sucres noventa centavos (5/. 

(firmado) Firma 1Ilegíble del Tesorero. RECI- 

E ANMAFROS: 
pa e a po AS 

Benemérito Cuerpo de 
  

fuayaquil. » 

predios urba 

de Enero de 

jecutivo núm 

vetnte y oc 

A sera treji 

Contribución 

nos.- CLacreto 

mid novecte 

ero Tosclento 

ho de ul n 

nta y una s 

Inrob, Jabucam 35S.,A.- Dip 

treinta y s 

del uno y medio nor 

Supremo número yalnte 

  

ntos trrinta y seis.- 

s treinta y nueve de 

ovectentes cuarenta y 

3omibearos de | 

      

  

     
           

   

Í1 sobre 

y tras 

    
E- 

  

Umcreto 

Febrero 

nueve ,.- 

— A OS 1 

esenta y dos.- Propletario: cta. 

  

ecctón: Boyacá mil] seiscientos | 
a   

ais. - AÑO: 7 

Parroquia: tres.- Hanzana: 

Avalúo: Dos 

ctentas sueras (5/.272%2 

mil: Tres mM 

centavos (Sf. 

chenta y un 

[fiernado) Fira ilegible 

CERTIFICADO: A 

dactonas sal 

co y habar 

del Solizitante.- 

millones dos 

  

41 tresctento 

41 nevecintos setenta y sefs.- | 

  

     

     

    

cuarenta.< Solar; vefnte y tres|.- 

clentos tretnta y dos mil setís- 

  

.600.00).- Valor uno y mecto por 

$ cuarenta y oche sucres noventaj 

  

3,243.%9).- 

sutres cuare 

Total Pacado: Tres mf 

nta y cinco cantavos 

del Tesorero.- Hay un 
  

HinIisterto 34 e Finanzas.- Jefatura 
    

Guayas.- Cer 

ltaclarado 1 

Apa114do 

tificado de no adeuda 

  

t 

Y 

cíente C- 

(5/.3.161,45) 

sello. ..- 

da Recau- 

al Fíis- 

anuestos.- Datos de Identificació 

s: Hanze Salen,- Roabres. José 
  

Antanto. - Códula ¡Identida 

clentos cincuenta y uno 

butarta:  cte 

Nacioenelirad: 

to nneve m1] 

Ucuatoríana.- 

d: cero nueve Quión 
  

cero tres- 

setedentos setenta y dos.- Tri- 
  

dosetentos cuarenta 

Domicilio: Guayaquil. - 

y stete.- 

kotivo - de 

vo
 

v
a



11 

15 

18 

17 

18 

19 

ZO 

Zzl 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

Tae Solfeitud: Contitución de Camnaffa,- Fecha de nye-       
   

       tentación: veinte y siete de Enero de 2611 aovectentos 
      

          

  

Setenta y sefs.- La Jefatura Provincial de Recaudacionos 

  

      
   

del 

da 

Guayas.- Certífica que 2) solicitante na adeada al 
  

     
   

   

     

  

      

       
    

| 
facha cantidad alguna en To que se reflara a 4m.| 

    

puestos fiscales <n esta Provincta.,- Este Certificado $ 
A A A A  _ _Á A ___>z> 4 _ _  ___- 5 >EE-[[ A>5S> 

! válido por auince días.- (firmado) Alrasro Velísqueazr Ce- 
¡€_ItI[ A 

vallos.- efe de oecsudaciones del Guayas - Vilito para | 
€ A 0 A 54 A AA E A A <q 0 AA 

  

    

  

Constituctón de Compañífa.- Hay una firma Megibde y “Un 
      

ceddo.- CERTIFICADO: Bintsterto de Finanras.- Jefatura de A 

AA A A A A A o A] 

Rhecsviaciones ¿el Guayas.- Certificado de no adeuder al | 

y haber declarado Impuestos,- Datos de Identifica. 

ción ¿el Solicitante: Apellidos: Antón Dfez.- Nombres: 

        

Fisco 
  

  

     

  

    
   

    

   
   

    
   

  

José hifredo.- Cédula Identidad: cero nueve eutión cero 

cero cuarenta y ocho ochecientos setonta y ocho.- Tpi- 

    

  

  

butarta: cero cero quince noventa y uno.- Nacfonalidad: 
  

      

Ecustortana.- Lomicilto: Gueyaquil.- votiva 
A, 

un    ta solici. 
   

tud: Contitución de Corpañfa.- Fecha de Presentación... 

  

veínte y stete de Enero de mil nevectentes setenta y 
  

seis.- La Jefatura Provincial de Recaudactionas del Gua 

y23.- Cortifica que el solicitante no adeuda a la fe. 

cha centicad alguna en lo que se refíere e impuestos 

  

17
 fiscales en esta Proviincia.- Este ertiíficado es válido 

por quince c“fas.- (firmado) Pimagro velásnuez Bevallos.- 

defe de Fecaudactones del Guaves.- hey una firre 4le- , 
  

dible_ y un selto,- fEPTIEICADO: — Vipteranta A + A > » 

  

defeatura de Recaudactones del  Suayas.0 Certificado de no 

edcudar al Físco y haber declarado Impuestos.- BUatos 5 

  

E 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

  

iden 1 ac 

yentes: ce 

siete 

cuenta m41 

yaquíl.- Motiv) de la solicitud: Contitución de copa 

nta. 

presentación: 

16n del Solitcitante.- 

2 truectones S.A. (PRECONSA).- Registre Unico de Contribu - 

ro noventa y 

cincuenta 

22 

nueve cero 

AvsTlidos: 

cero Ce 

Bradios 

ro 

cero uno.- Tributaria: 

cuatroctentos setente y 

cz ro  6chen 

ctento ctn- 

echo. Domicilio : Lua- 
    

  

- (fte 

tenta y s 

Guayas Cer 

cha 

fisc 

por 

Jefe 

ción 

cartid 

ales e 

auince 

mado) 

ets.- 

tifica 

Pirna 

La Jafatura 

que 

ilegthle del 
—___ —_— __ ——— »OO 

vefnte y uno de Fnero de mil 

el 

ad alguna en 

solicitante 

To que se 

»rovincial 

   

solicitante.- Fecha de 

noveclaentys se 

no -adeuda 

refiere 
  

  

n esta Província.- Este 

¿fas.- (firmado) Aluacro 

de Recaudactones del Guayas.- 

de Corpañfa.- Hay 

CERTIFICADO: Ministerfo 
GI A o a 

cfones 

y haber 

Solicitante: 

del Guayas.- 

declarado 

Contribuyentes: 

noventa y dos 

diec 1sets sesenta 

urna fírma 

2 Finenzas.- 

Certificado de 

Velázauez 

Válido 

ileciole 

A 

pa 

y 

inpuestos 

a 

de Racaudactones de 

la fe- 

Cevallos .- 

ya 

un 

Jefatura de 

-no adeud 

  

  

Invobiltarta 

Impuestos.- Datos 
  

Jabyucrim $, 

ar 
  

al 
  

Constitu- 

eetTla.,- 

Recatida- 

    

      

  

Fisco 
  

de Idantifinación ¿el 

A.- Registro 
  

cera pnovanta y hunve carn cero cero carp 
  

dtez cerco 

y sels.- 

uno.- Ty1 butaria: 

  

cero 

nomtetlio: Guayaandl.- 

Único de 

ecsra 

Potivo 

de la solicitud: Contituctón de Conmpañfa.- (firmado) Fir- 
  

  

  

i 

Certificado »s venido 

| 

    

  

Cons- 

ma flegtble del soltcitante.- Fecha de presertación: veinte 

y uu 

Que 

en 

no de Enero 

yl e a ag 

de mt 

el solteltante 10 

lo que $ refiare 

1 novecientos 

— Aa 

a 

a 

deudas 2 la 

imnuasios 

setenta y 52 4s.- ta 

facha cantidad alguna 

fiscates en esta Pro-



    

   
    

      
     

        
    

  

    

   

vincia.- Este Certificado es válido por quince días.- 

(firmado) Almagro Yeláscuoz Cevallos,- Jefe de Recauda- | 

  

   

     

  

  

    

          

  

    
  

    
            

       

  

  

      

          

     
     

     

       

   

    

      
      

  

   
     

    

    

     
  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

chonzs 6 Xkeeibi del Guayas.- Válido para Constitucion | 

: RÍA. Hay una firma ilegible y un sello.- CER-| 

* : sintseterto de Finanaas.- Jefatura de Recavda- | 

: del Luayas.- Cervificadce de no adeudar al FiscoL- 

: vatos de Identificación del Saiicitante: Apellidos: Raad | 

"inténoo iumbres: Henry bichara.o Códula Identidad: dee, 

: cístcte quién cero doscientos cincuenta y cinco  nove- 

: ctertes.- Tritutaria: cero veinte y tras ochocientos die 
10 e q<_x_———— _ _____—_— _ __ _ __ _“_u o—momvooÓ£oóÓ o  e 

, cinieve.- nectonalidad: Ecuatoriana.- Domicilio: muayaquil. + 
1 . _—— e” a . 

A de la selicitud: Constítución de Compañía. - (rar 

: del solicitante. - la dJafatura Pro- 
13 A A 

 ¡Winctal de Recaudaciones del Suayas.- certifica que el 
14 ¡AA A 

solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo 
15 AAA A A A 

10 que se refiere a impuestos fiecales en esta Província.- 

Este Certificado es yálido por quince días.- (firmado) 

. Alzasao Velósousz CeveTlos.- dafo dé Recaudactones del Gua- 
18 A 0 q A O0QK0qXA qe. —Q0eo QQ 

o Hay una firma tieglble y un sello.- NOMBRAMIENTO: 

2o PRECONSA Predtes y Construcciones S.A.- Gueyaquil, Julto 

2: 417 novectentos setenta y cuatro.- Señor Hen- 

Estimado señor Tenemos a bien llevar 
22 A 

20 que la Junta ceneral extraordinaria de 

2. la Compañía Anónima Predios y Construccionk 

iS1) en 3u reu atón del día veinte y state 
25 A A A 

26 bien reslegirlo 21 ra Prot 
27 dente de esta Empresa para el perfodo de dínco años ,- 

2n Ruécole por al pie de la presente dejar constan-|.             
Pos 
io 
Ra 

; 

   



és 

-23- 

1 ] aceptación al cargo de Presidente de. 

2 PRECOASA para que áste mismo título sirva pa - 

ra documentar su personerfa.- e usted atentamente , 

(firmado) VJosá Antón  pfaz.- Secretario General 

s [Dejo constancla de ui expresa aceptación al men- 

e Lefonado arco a  partír del primero de Julto de 

  

» |mil_ novecientos setenta y  cuatro.- (firmado) Doe - 

tor Henry Read  Presídents.-  Certifico que el pre- 
8 A 

sente Nombramiento quedó inscrito de fojas do - 
  

so | Ee ail. ctento vefnte y uno Aa doce nmfl cien - 

s $09 sesenta y des número dos  m%41 trescihentos n0- 

venta tres del registro mercantil, anotado  ba- 
12 y 

19 149 el número once mil ciente  ciínceenta y echo 

del Repertorto.- Se archtvan los comprobantes de 
14 

Regístro y Defensa  HactonaT.- Guayaquil,  Julto on- 

  

15 

16 | $8 dae m4 novectentos setenta y cuatro.- Lo 

17 certífico.- (fírmado)  Dector Josá Santiago  CastílMo 

e Barredo.- Regfstrador de la Propiedad del Can - 

    

  

19 tón SuayaquiT.- Hay un sello.- H02XN8R ANIENA 

TO: PRECONSA Predtos y Construcciones  S.A.- Éuaya- 
20 

2 [ quil - Ecuador.- Guayaquil, Juldo prímero de ut) no- 

20 | vecientos setenta y cuatro.- Señor José Antón Diaz.- 

  

cs | Estimado señor: Tenemos a bien llevar a su conoci- 

cs | miento que la Junta Guseral Extraordinaria de Accto - 

25 | ntatas de la Compañía Anónima Predios y Construecto-    
26 | nes S.A. (PRECONSA) «n su reunión del día veinte y 

27 | Siete de  Uunto tuvo a bien reelegirio en el car - 

NA go de Gerente de esta Empresa para el pertódo de



, Cinco _años.- Ruégole por tanta al ple de la presente de- 

jar constancta de su aceptación al carso de Gerente    

  

2 

y | de PRECONSA para que éste mismo título sirva para dou- 

a cunantar su personerfa.- De usted atentamente. (firmada) 

Doctor Henry kaad. Presfdente,- Deio constancia 

mí expresa aceptación al mencionada cargo 

del primero de dulio de 11) noveclentos  — satenta y 

cuatro.- (firmada) José Anton  Ulaz.-- “arente.- + Jue- 

da Iinsceríto el presente Nontbraantento de fojas doce 

mil clentoa sesenta y dos, número dos 41 trescien- 

tos noventa y cuatro del Registro “ercantil, anotado 

bájo el núcrero ence míl ctento cincuenta y nueve del 

  

15 Repertorlo.- Se archivan los conprobantes de Ragtgtro 

| y befensa Nactonal.- Guayaguil, Jullo once de mf] 
14 

novecientos setenta y cuatro.» La certítico.- (firmado) 
15 

Decgor ¿Jasáé Santtagn Castillo balredo,- Regtstrador de 
16 

la Proptedad del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.- N 0 MÍ- 

BRATIESTO : PRECOUSA Predios y Construcciones S.A.- 
AAA A A O A O A a re 

  

Guayaquil? - Ecuador.- Guayaquil, Jullo primero de 11  nove- 
19 

   
  

ctentos setenta y euatro.- Setor Josá Antón Ufaz.- € 
20 

21 dad.- Estimado señor: Tenemos 2 hien llevar a 

miento que la Junta Sensral Fxtraordinaria de fectonistas 

z de Ta Compañía Anóntea PREZIOS Y COUSTRIUCCIONES «A. a 
23 

a CONSA) en su reunión del dida veíntisiste te Junio tuvo 

25 a blen reeleygirlo en 1 cargo de Gerente de esta FEuprea- 

2 sa para 21  perfodo de cónco años.- uégcle por tanteo 

27 al pte de la presente dejar constancia de su ¡ncepta- 

ctón al cargo de  5erente ue PRECOASA para que É3 - 

   



-24- 

, te mísmo título sirva para documentar su personerta.- 

de usted atentamente, (firmado) Doctor Henry Raad.- Pre- 

sidente.- Dejo constancia de nui expresado aceptación al 

  

ventfonado cargo 48 partir del priuero de Junto de mt! 

novectantos setenta y cuatro.- (firmado) José Antón 

Dlaz.- G“arente,- Queda inscrito al presente sombra - 

  

mtento Za fojas doce 41 cianto sesenta y dos. núme- 

ra des ui] trescientas noventa y cuatro del Registro 

Mercaat11. anotado bajo el aúsero once mil ciente c<ta- 
  

cuenta y nueve dal  Renartartoe.- Se archtfvan los com- 

10 - 

probantes de Registro y “Mefensa vactanald.- » GUaya - 

11 

quid. Julio once de nf novectentos setenta y  cua- 

tro,-= Lo certifico.- lftiraas Boetor José Santiago 

Castillo  Rarradal- Proistrator de la Propiedad del 

Cantón — fuayaquil.- ! un  selle.- "ONXNBRA - 
0 e IA A 

  

MIENTO: Inmobiifaria Jabucan S.A.- Agpsto quince de 
00 ANA a co 

18 

mil novectantos setenta y Jdos.- Doctor Henry Rand 
v7 A 

A.- Ciudad.- Estimado socter: Por la presente Comu - 

  

19 

níco a usted que ta Junta Ganeral Ordinaria ce- 
109 

Tebrada en Marzo ález de "111 novecientos setenta 

y dos vreeligtó a usted Presfdente de la compañía por 
21 

el próximo perfodo de cinco ajos.- Ruégole por tanto a 
22 

pie de la presente dejar constancia de su - acepta - 
23 

ción a! cargo de Presidente de Invobiltarta ¿e - 

S.A... para que áste utsmo titulo sirva pea - 

  

ra docurenter su personerta.- De Ustad atentamen - 

26 

er [ $8, (firmado) José Antón laz , Gerente.- Dejo cons-| 

y tancta de nf expresa acantación al mencltonado carro a 

SS UN 

A



partir del quince de Agosto de uil novecientos setenta 

y des.- (ftreado) Doctor Henry Rasd.- Registro de la 

  

Sroptedad del Cabtón Guayaquíl.- Este nombramtento queda 

Inscrito en el Registro Mercantil con el  námero m1 
4“ 

5 ochoctentos viente y stete y anotado en el Repertorio 

bajo 82d númera ence mil cuatrocientos cuarenta y nue- 
e 

vo.- Suayaquil, velhnte y tres de Agosto de 11 

    
vectontos sutenta y des.- CERTIFICO.- (ftrwado) Docgor Faus- 

to Benftes ¿áconme.- Registrador ¿e la Propledad.- Hay 

un sello. - Sen coplas devolviéndose a los interasados. 
10 

ACTA: PRECORSA Predtos y Construcciones S.A.- Acta 
11 O A 

de Junta General Extraordinaria de Accctontistas de la Com- 

pañfa "Predios y Construcciones S.A. (PRECONSA)' calebra 

  

da el d¿fa treco de Roviembre de il novectentos seten 
14 

ta y cinco.- En la ctudad de Guayagutl el día Jueves 
15 

10 trece de Rovfembre de mfl novecientos setenta y cineo 

2 [2 las cinco de la tarde. sn el lTlocal soctal respectí 

veyenso reúnen Tes acctontstas de la Compañía “PREDIOS 

  

Y CONSTRUCCIONES S.A. (PRECONSA)": señores José Antón 

zo 1 D1az, proptetarto de Ochoctentas cincuenta acciones de 1 

"4%, y Jusn José Antón Bucaram, propietario de 

  

22 vefnte y cinco acetones de la Serte “B", señorita Jeanne 

te Antán  fucaram. propletarta de vente acctonss de la 

Sería "9", señara Harfa Elena Antén de Manze, oropleta- 

rta de Veinte acetones de la Serte “8%: y. Leonor An- 

tón de Fayad, proptetarta de Clento cincuenta acciones 

  

de la Seríte “A” y de Julnce acciones de la Serte "8" 

por sus proptos derechos, de nacionalidad «ecuatoriana y 
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se constituve en «Junta General Extraoriinarta de accto- 

nistas de dicha Compañía.- Todas las acciones qua han 

presentada los acctontstas concurrentes, son “erdftnarias. 

nominativas, 38 encuentran liberadas, tieren un vajor 592 

minal de Un mid sueres ceda una de Tas que pertene- 

cen 3 Ta Serte CA Y de Diez mil sucres cada ura 

de das que pertenascen a la Jerte "PC. y dan derecho 

a un voó6o en las deliberaciones: encontrándose conse- 

cuenteronte presenta en esta ¿nta bado el captial pa- 

gado de ¡a Corpafifa, o sea da contidad de MOs *TLLO- | 
A 

NES E  SUCRES,- Dirige la Sestóén el Presidente de la | 

Compañía. sdortar Hanry Ras Antír y ictus. coro farnre.    

       

  

tario €l frrente 4de la gutgua, sor dusé Ántón faz, 

        
        

         

  quten aJabora rreviamente la lísta de los acetantstos 

prosantes segín ei afdea le presentación de 5us arcta- 

nes, fndicando Ja clase y valer de las acctones que 
  

portan, a5f como deal núvere de vetos que les corrasoon| 
  

den. dejando contarcila de que este misve Instante Se 

encuentra completa e)  sueras da Tastelación de dla Justa 

y yde uue el Comfsario Je la Coupañta ha 5100 especial 

e Ainttutiualmente convocado. pero que no ha cencurrisdo 
  

hasta este mamente,- El Secretario hace congtorro fival 

mente, eur encontrándose racrtda en este  morerto secia- 

nistas rue representar la totalidad del canital  nanado se 

   
  

la Covmpañfa, quíanos Se tan puesto de acuerdo y  F"e-      
  

O 
be 
as
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VIOTA S.A." 

  

píedad de la Comecañila PRECOESA 

en formación, la presente Junta 

vocádtorta 

tratarse 

  

     

de acuerdo con 

doscientos setenta y tres 

  

tificaciones antertores, 

te        
    

en cumplimiento del prím 

de conformidad con las contersaciones que se han ventdo 

como accionista fundadora de la nueva Compañta  "EMPRES 

PREDIAL LA GAVIOTA S.A.”, 

cribiendo 

de un mil 

a la referida Empresa 

se hace sin 

To dispuesto en         

el 

er 

de la 

Presidente declara lega lmen- 

instalada la Junta y abtertas 

Ley de Compañfas, por 

de una Junta Untversal.- En vista 

      

  

la cantidad de dos 

  

celebrando con antertoridad, entre los 

te la decistón para que PRECONSA entre a formar part 

a ta 

sucres cada una 0 sea un tota? 

011 

el 

las deliberaciones, y 

punto acordado” manifiesta qu 

accitonistas exts 

de Tas cer- 

y autorizar el aporte del 4fnmueble de pro-  _ _ — __——_ __ 2 ES 
| 

prevta coh- 

7 
artículo | 

  

   

   

  

| 
—| 

  

  

A
A
 

o
d
o
 

IE
 

cual concurrtría sus- | 
trescientas acciones 

de D6Ss 
A AA AAA _ _ -_ - -__ _ »>- - E -AA«IIAA 

MILLONES TRESCIENTOS MIL  SUCRES; 

venida 

go de 

también en Tas conversactones 

las referidas dos mt 

ría aportando a la Empresa que 

inmueble 

na nor-este de las calles luque y R 

ctudad, 

de propleddd de PRECONSA 

el 

tuado por 

LLÓNES TRESCIENTOS MIL  SUCRES; 

zación de tales acuerdos previas 

ración 

Suelvan 

de 

To 

mÍísmo que para    tal 

y que según se ha con- 

trescientas 

  

Tos acctonístas en 
  

los acetontstas 

conventente,- La 

  

asittentes 

Sala 

ubicado en 

efecto ya 
  

Y que, para 
  

los 

  

      

Bone 

a ffn 

luego de 

  

   

ha 

la cantidad de D0S WI - 

la 

an 

da 

las 

constitufr, el 

  

   

antertores, el pa- 

acciones se h 

     

  

               
         

    

la esaut- 

untehaca. de esto | untchaca, de esta 

stián ava- 

legali- 

    
   

consta 

  

que 

daliba- - 

        
    

sw
 

ES 
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ractonos exhaustivas del caso sobre los asuntos plan- 

   
teados per la Prastdencia resuelva lo siguíente: Primero 

  

    

      

jue la coupañfa integre en calidad de accionista, da 

soctejas en foraación denominada EMPRESA PRESIAL “LA SA-    

  

YTOTA S.*.* aisma que con un capital de 

CINCO MILLOUES JE 3YIRES y con el oujeto de. dedicars 
e . AA 

a la acttutiad hotelera y fomento del turtswo.4n gene- 
7 A 

o AS a . 

To Tugundo.- Suscribir Ta cantidad de dos 84tl. tres - 
X 

cturntes acciones de Un mil sucres cada una de >: les 

cue se emitan para constitutr el capital social de dí- 
19 

4 

cha tLapresa: Tercero.- Pagar el valer fntegro, de las 
11 

A 

ecclones suscritas, 0 ses la suma debos millones Tres. 

etentos 11 gueres, usediante el aporte úel ¿inmueble d 

  

proptejad de PRECONSA, sftuado en da esquina nor-este 

tas callas Luque y Zumichaca, mediante la transferen - 
15 

cta de destnto respuctivoa, y, per la cantidad de Dos 

18 o 

i5tbilones tresctentos mi] sucres en que ha sido avalua 
17 a 

e úo, y Cuarto.- duterizar al Presidente y al Gerente de la 

Coupabla señores doctor Henry Raad Antón y José Antón 

Claz para que « numbre y representación y en su cal! 

suseriba las acciones, efectúen el aporte 

iranstieran «l dominio «del ¿Inmueble de propiedad de la 

Comparta en pago de dichas acciones; para que 

  

demás declaraciones pertinentes: firmen la Escritura de Cgqns- 

titución dd la Empresa en forwación y en fín para que 

tades Tos actos tendientes 

zectán de Tos actos y contratos resueltos en la  



to habilitante en el anto escritutarto en el que va a ándarve- 

nir en al nombra de PRECOHNSA.- Fa habiendo cetro asunto que tra 

tar, el Presidente declara en receso 4 la Junta A fin de que e 

Secretarto redacte ¿sto acta y una vez redactada se retnstela 

ta Junta con los mismos accíanistas asistentes y se le dé lsc 

tura, siendo aprobada en totas sus partzs An forma u- 

nántma. por Te cyal Ta Presidencia «declara termíneda Ya 

Junta con la firma de tados Tos acctonistas en un se 

to acto con al señor Presidente y el suscrito Secre - 

10 

5. tario que lo enriifica,- (firmado) José Antón Líaz .- 

Secretarto.- [(fircado) Doctor sonry Ruad Antón.- Praest -   12 

19 dente.- (firmado) ¿. José Aatón bucaras.- (firmado) Jeañ- 

nette Antán Gucarar.- (firnada) vatricia Antón 3uca - 
14 

rar. (firmada) Saría Elena Antón de Hanze.- (ftraa- 
15 

$0) Lavar intów la Fayáad.- ALTA: Acta de Junta fa - 
18 

neral ?xrtraoritaaria de fcctonistas de la Compañía In - | 

roplliarte tabucim $.2,, colebraia el día trece de 

Soviembreo de m1] nevectentos setenta y ctnco.- En la 

ctudad de Guayaquil, 21 ¿fa Jueves trece de Hovien - 

de mil novecientes sotaenti ¿ ctaco, 4 das cótn- 

co de Ja tarde. en 21 Jdozal  soctal respectivo, $e 

roúnen Tas do 13 Soampañta “TAMOBILIARIA JA 

BUCAS O S.A"? sertores José Antón Etaz. ¡propietario de 

Clen acciores (e o, señora Hífolata Bu - 

de Antón, prontetaris de Pelnta y nueve  aceto - 

terfa Luisa bucaram viuéa   de Isafas, proptetarta de Treinta y nueve acctones ke 
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la verie "A"; señor Juan José Antón Bucaran rropleta- 

rito de vefnte acctones de la Serte "A"; señor doctor 

Henry Raad Antón, proptetario de Una acción de la se 

rte "A"; y, señor Juan f£. Bucaram, proptetarto de u- 

na acctón de la serie "A", por sus proptos derechos, 

de nactonalidad ecuatoriana y se conttituyen en Junta 
  

General extraordinarta de acctontsáas de dtcha Compañía. - 

| 
Todas las acctones que han presentado las acctontstas 

tienen un valor nominal de Un mil sucres cada una y 

  

son Ordinarias, Nominativas y se encuentra liberadas, 

y con derecho a un voto en las daliberactones; encon- 
  

trándose consecuentemente presente en esta Junta todo el 
    

     

   
capital pagado de la Compañfa, osea la cantidad de 

  

       

    

     

  

DOSCIENTOS MIL SUCRES.- Dirige la Sestéín el Presidente    
  

de la Compañfa, doctor Henry Raad Antón y actúa como 

Secretario el Gerente de la misma, señor José Antón D1 

quien elabora previamente la lista de los acctontstas 

       presentes según el orden de presentación de sus accto- 

        nes, indicando la clase y valor de las acciones que 
  

portan, asf como del número de votos que les correspon 
  

den, dejando constancta de que este mismo insteunte se 

encuentra completo el quorum de instalación de la Jun - 

ta, asf como también, de que el Comisarto de la  Com- 
  

pañfa ha sido espectal e individualmente convocado, pero 

que no ha concurrido hasta este momento.- El Secretario 

hace conttar finalmente, que encontrándose reunidos en 

      este momento acctontttas que representan la totalidad del 

capital pagado de la Compañfa, qutenes se han puesto de
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acuerdo y resuelto por unanimidad celebrar la presente 

  

Junta para tratar sobre la integración de la Compañía 

como accionista de la Soctedad en formación "EMPRESA PRE- 

  

DIAL LA GAVIOTA S.A." y autorizar el aporte del 4fnmue-| 

ble de propfedad de la Compañía INMOBILIARIA JABUCAM a       

da referída Empresa en formación, la presente Junta se 
    

hace sin prevta convocatoria de acuerdo con lo ¿1spues- 

y to en el Artículo dosctentos setenta y tres de la Ley | 

de Compañfs, por tratarse de una Junta Unfversal.- En | 

vista de las certíficaciones antertores, el Presidente des 

    

  

    

      

      

clara legalmente (instalada la Junta y abiertas las de-: 
  

Tiberactones; y en cumplimiento del primer punto acorda-       

      
      

   

     

  

  
      

do maniftesta que, de conformidad con las conversacione 

que se han ventdo celebrando con antertortdad, entre los 

accionístas exíste la decisión para que INMOBILIARIA  JA- 

BUCAM S.A., entre a formar parte como acctontsta de la 

nueva Compañía “EMPRESA PREDIAL LA GAVIOTA S.A.”, 

cual concurrirfa suscribiendo la cantidad de Dos mil tres- 

  

cientes acciones de Un mil sucres cada una, 0 sea un 

total de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL  SUCRES: y que se- 

gún se ha convenido también en las conversaciones ante- 
    

rfores, el pago de las refertdas dos m4 trescientas ac- 
    

clones se harfa aportando a la Empresa que se va a 

constitufr, el inmueble de propiedad de INMOBIDIARIA JA- 

BUCAM S.A., ubicado en la esquina Nor-0este de la inter- 

sección de las Calles Diez de igosto Y Boya 

a ciudad, el mismo que para tal efecto a_ ha sido ave- 

uado por los acctontstas en la cantidad de DOS MILLONES 
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DE SUCPES: y que, para la legaltzación de talas acuer)    dos preyvins Tos mane on crosnsidarzción “a los acectonts- 

  

2 

, tas asistentes, 2 fín de que resuelvan lo conventente. 

a La Sata luego de las deliberaciones exhsustivas del aso 

, los asuntos planteados nor da Presidencia resuelv 

o lo  sigutenta: Primera. - Mue da Compañía frtanre en ca?! 

» dad 18 acetortsta. 13 ancterr?o an fornactiór tenominada 

8 "EAPRESA PREDIAL LA PEMTOTA S.A 0 Ya ubisma ova glrará 

o | con an cantial dí Cinco maidlionass lea Ssucros y conaelobd 

2 jato de deltegrse 2 li »etiyidal hotelera y fomente del 

turtamo en naenaral: —Seaunda,- Surerthite Ya cantidad de 

des m41  trisctentas aectanas de "- 

de Tas que 58 erftan ome» constitufr «+! capttadl  socífa 

de ¿fecha Empresa — Tercero.- Pacar el valor fntecre de 

  

Tas acctoenes suscrítas, o sea la suma de Bos millones tres- 

15 

cientos mil sucres, rediante el aporte del frmueble de 
18 

erontedad de  JUMORILIANTA JABEPSAMO CB... situado en la es- 
17 

» quina Nor-geste ¿da Un trearsacción dé das caMles Diez de 

e: Agosto * Tavará reltarta Te transierercia de dorninte res- 

pre Ta esptidad do "os miliopes tresctentos 

ef? sueros en eve he e€tio avalusce vw Cuarto.- Autort 

  

zar al Presidente y al ferente de Ta Compañta señor doc 

tor Ysenry Raad Anton v José Antón Ofaz para que 4  nom- 

| bre y reprezcantaciór y en su calidad de told, s£usecrfban 

las acctones. efectúen 21 aporte y transfleran el dom! 

» nta del Inmusble Je propfedad de la Comparta en fermact 

paro de dichas acciones; para gue tazan Tas desás declaractone 

¡ V pertinentes: firmen la Esertiura de Corstituctón de la Empresa  



10 

   

  

    

en formación y en fín para que ejscuten todos Tos actos ten- 

dtentes a la completa Tegalizactón de los acgos y contrato; 

resueltes en la prasente Junta,» Se resuelve tamolén conceler- 

te 21 Prestdente y al ferente una copta Cartíficada de esta 

Reta para cue Te sierva de documento habilitante en d 4c- 

teo esertiturarto en d que va a  interventr en el nom - 

bra de TI" OUD2H TARTA. JABUCAM  S,A.".- No hablendo otro ar 

sunto que tratar,eel Prestiente declara en recaso 

ta Junta a fín de que el Secretarfo redacte esta feta 

v una vaz redactada se reinstela la Junta con Jos mis 
E 

mos acctontstaes asfstentes y se le dá lectura, stendo a 

probada en todas sus partes en forma unánime. por lo 

  

cual la Prestdencta declara terminada la Junta con la 

firma do tedra los acctontsias en un solo acte con el 

señor Presidente y el suscrito Secretario que lo certi- 

  

fica.- (firmada) José Antón Díaz. Secretarto,- (firmado) 

Dactor "enry Raad Ántón.- Presidente.- (firmado) J. J0- 

Pycaram.- (firmado) Juan E, Bucaram.- (firmado) 

Violeta Cucaraos de Antón, - (firmado) 5“. Luisa Buca - 

ran vtuda de Tsatlas .- Sor coptas devolviéndose a los 

Interesatos.- Cueda agregado a ut Fegístro 21 Certif1 - 

cada varcarte el recfítbe de pago del Impuesto creado a 

favor “a los Colegios Yactonales Acutreo Adad y 

res Suero de ésta ctludad. el rectho Tliebres y Alcaba - 

tas y ses adtetonales.- Los otorgantes me exhtíteron sus 

respectivas cédulas de Identidad y Triíbutaria.- Leida que 

fué la presente Escritura por sf la Xotarta, em alta voz 

y de orincioto a fín a Tos otorgantes, éstos la aproba-   
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y ratíficaron y firman en untdad de acto y conmigo la 

Notarta, de todo lo cual doy fé.- (firmado) Firma 4le 

gible de José Antón Dfaz.- Ced. Id. cero nueve gutón cero 

cero cuarenta y ocho ochocientos setenta y ocho.- Ced. 

Trib. cero cero cero cero treinta y ocho.- (firmado ) 
  . A 

Firma ¡legible del Doctor Henry Raad Auntón.- Ced. 1d. dip- 

cistete guiín ero doscientos cincuenta cinco novecten-       y 

tos.- Ced. Trib. cero veinte .y tres ochocientos dteciínue- 

  

  

ve.- (firmado) Firma ¡legtble de Josá Hanze Salem.- Ced; 

Id. cero nueve guión cero trescientos cincuenta y uno 
  

setecientos setenta y dos.- Ced. Trib. cltento nueve m1l 
AAA 

doscientos cuarenta y stete.- (firmado) Firma 41legible 

de Gonzalo Ycaza Martínez.- Gerente General del Banco de 

Descuento.- (firmado) Firma ¿legible del señor Antonio Jo 
  

sé Calderón Viívar.- Gerente de La Previsora Banco Nacional 

de Créditto.- (firmado) Doctora Norma Plaza de Garcfa.- No? 
  

taria.- CERXIFICADO BANCARIO: Banco del 

Pacífico.- Certificamos que hemos recibido del señor José 

Antón Díaz: Dosctentos mil sucres (S/.200.000,00).- Señor 

osé Hanze Salem: Cien mil sucres (5/.100.000,00).- Doctor 
  

enry Raad Antón: Cien mil sucres (S/.100.000,00).- Suman: 

y Trib. ctento mueva míl | 

          
      

|   

uatrocientos mil sucres (5/.409.000,00).- Que depositan en 

na cuenta de Integración de Capital que se ha abierta 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que 

se  denofiinará: "Cadena a Gaviota SA,” a e 

respondiente a este certificado será puesto en cuenta 
  

iisposición de los administradores de la nueva compañía



, tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen- 
dae! tar al Banco la reppectiva documentación que comprende: 

Estatutos y. Nombramientos debidamente inscritos y un cer 

A
 

tíficado de Ta Superintendencia de Compañfas indfcando qué 

clufdo.- En caso de que no llegare a hacerse la constith- 
68 A A A A A 

ción de la compañía y desistieren de ese propósito, las 
  

personas que han recibido este certificado para que se | 
   

      

  

les pueda devolver el valor respectivo, deberán    entre- 

  

gar al Banco el presente Certificado ortginal y la au-| 
10 AA AA A A A O al 

torización otorgada al efecto per el Superintendente de | 
i 

—l 

  

11 
    

        
      

   

Compañfas.- Muy atentamente, (firmado) Carlos Alvarez C.- 
«a O   

19 Gerente.- Guayaquil, Febrero dos de mfl novectentos seten 

ta y sets.- CERTIFICADO LIBERATORIO DE PLUSVALIA: Munt- 
14 

cípalidad de Guayaquil.- Dirección Financiera.- Guayaquíl, 
15 A 

Lo diectocho de Marzo de mil novecientos setenta y set 

8l Jefe de la Dirección; Ananctera Municipal.- Certifica 
17 [A A 

que la venta que hace PRECONSA a 

     
     

     
favor de Cadena La 

18 

  

19 

Favtota S.A. de un 4nmueble de su proptedad ubicado en 

Código tres - cero cuarenta y seis - cero uno no está | 

gravada con el impuesto a las utilidades en la compra- 
21 — 

venta de casas y terrenos por Áporte de Capital.- El pre 

     
       
        
    

20   

  

22 

sente certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto 
23 A A A e 

     en- el Artículo tresctentos la noventa y uno de Ley de 
24 

. Régimen Municipal.-vigente.- (firmado) Fírma legible del 
2 A 

sa |[Yefe de la Dirección Financiera. CER1 ADO LIBERATORIO 

DE 
     

    

PLUSYALIA: Municipalidad de Guayaquíi1.- DirecciónGFEnan    
. clera.- Guayaquil, dieciocho de Marzo de ml novecientos 

2
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+ 

S 
setenta y sets.- El Jefe de la Dirección Financiera Mu- 

nictpal.- Certífica.- Que la venta que hace inmobiliaria 

Jabucam S.A. a favor de Cadena La Gaviota S.A. de un 

inmueble de su propidad ubicado en Código tres - cero 

cuarenta - veinte y tres no está gravada con el Impues        
      
    

  

     to a lass utilidades en la compraventa de casas y te -     

  

    

   
presente certificado     rrenos por Aporte de Capttal.- El 

se otorga de acuerdo a lo dispuesto en al Artículo tres- 
    

    

     
        Ley de Régimen Municipal    cientos noventa y uno de la 

vigente.- (firmado) Firma ¿legible del Jéfe de la Direc - 

ción Financtera,- RECIBO AGUIRRE ABAD: Número ciento Cuf- 

renta m1 ctento setenta y cóínco.- Por: dtez sucres    

  

(s/.10,00).- Colegio Nacional Experimental "Agutrre Abad*”.- 

Colecturfa.- Recibf del Banco de descuento la suma de 

diez sucres (S/.10,00) por concepto del Impuésto a fa 

vor de los Colegios "Aguiree Abad” y "Dolores Sucre” .- 

Dos por 5M41 adíctonal a las Escrituras Públicas.- impuds- 

to sobre la cuantla de: Indeterminada.- Guayaquil, Mar- 

xo diecinueve de mil novecientos setenta y sels.- (ttn- 

mado) Firma 4flegible del Colector.- Kotarfa Décima Terce|- 

ra.- Orden número clento ctncuentae y cinco mil sets - 

RECIBO CONSEJO 
     

Hay un sello.- ctentos treinta y  nueve.-          
  

  

      
             

PROVINCIAL: Conséjo Provinctal del Guayas.- Impuesto Adi 

   
         

clonal de Alcabala.- Número treinta y siete mil seis - 

cientos sesenta.- Tesorería del _H. Cessejo Provincial del 

Guayas.- He recibido de Ctas. PRECONSA Y JABUCAM S. A 

         
la suma de dlecfnueve m4) quintentos treínta y nueve 

  

sucres sets centavos (S/.19.539,06) por concepto del In 

Ñ



  

LD 
puesto del Uno por Ciento adictonal a la Alcabala creado 

1 

por Decreto Legislativo de veinte y dos de Octubre de m 1 

novectentos cincuenta y dos, para construcción y amebla 
3 

miento de Escuelas, por transferencta de Dominto del Pre 
d 

dio: Aporte a Compañfa: Solares y Edifictos: Solar uno, Max- 
s 

zana cuarenta y sets, con dosctentos diectnueve metros 

o 

          

  
cuadrados trefnta y seis decímetros cnadrados. Rol dtez 

     míl ciento treinta y tres, Código tres - cero cuarenta 

o 

seis - cero uno y Solar veinte y tres, Manzana cuaren 

ta , con desctentos treinta y seis metros cuadrados vaín 
10 

te y un decímetros cuadrados, fol veinte y cfnco cua- 
11 

renta y cuatro; ubicados en la  parroquta Rocffuerte del 
12 

Cantón Guayaquil.- Paga Tos dos sáptimos del uno por 
13 

ctento.- Artículo tresctentos cincuenta y ocho.- Situado 
14 

en Luque y Rumichaca y Diez de Agosto y Boyacé.- Que 
15 

hece a favor de Cadena La Havtota S.A.- Por: Seis mi- 
18 

Mones ochoctentos treínta y ocho mil seiscientos su - 
17 

cres (5/.6"838.600,00).- Guayaquil, diecinueve de Marzo de 
189 

m$1 novectentos setenta y sets.- (firmado) Economtsta Wal 

          
19 

ter Muzzio dávila.- Tesorero.- RECIBO CONSEJO PBOVINCIAL : 
A a Fs 

20 

H. Consejo Provincial del Guayas.- Impuesto Adictoadl de 
21 

Registro.- Número treinta y cinco mil cuatroctentos cua- 
22 

renta.- Tasorerífa del H. Consejo Provinctal del Guayas .- 

He rebtibído de Citas. PRECONSA Y JABUCAM S.A. la suma 

  

de Seis mil ochocientos treinta y ochoa sucres sesenta 

centavos (5/.£.838,60) por conepto del Impuesto del 4U- 

no por il a Tos Regfístros de Escritura creado por De- 

creto Legislativo de veinte y dos de Octubre de mf! 
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novectentos cincuenta y dos, para construcción y amo - 

blamiento de Mscuelas, por transferencia de Dominto del 

Predio: Aporte a Compañfa: Solares y Edificios: Stdar uno 

Manzana cuarenta y sets, con doscientos diecinueve metros 

cuadrados trefnta y sets decímetros cuadrados, Rol dtez 

mil ciento treinta y tres, Código: tres - cero cuarenta     y seis - cero uno y Solar vefnte y tres, Manzana cuareñ- 

ta, con doscientos treinta y seis metros cuadrados veinte 

y un decímetros cuadrados, Rol dos mil quintentos cua- 

renta y cuatro; ubicados en la  parroquía Rocafuerte de 
10 

a Cantón Guayaquil.- Situado en Luque y Rumichaca y Diez 

de Agosto y Boyacá.- Qee hace a favor de “Cadena La 6a- 

12 

'"viota S.A.- Por: Sets millones ochocientos treinta y 0- 
13 

cho aid” seiscientos sucres (5/.6"838.600,00).- Guayaqutl, 

  

14 

diecinueve de Marzo de mil .novectentos setenta y sets. 
15 

16 (firmado) Ecenofista Walter Muzzto Dávila.- Tezorero.- RE- 

CIBO AGUA POTABLE: Empresa Municipal de Agua Potable del 

    

17   

  

Guayaqutl.- Divistón de Qja.- Impuesto fdictonal 11 de Al 

cabales.- Nímero dtez mil.- Rectbf de Cta, BRECONSA Y JA 
18 

19 

BUCAM S.A. la cantidad de Diecinueve uil quintentos trefp- 
20 

2 ta y nueve sucres sets centavos (S5/.19.539,0€) por tm- 

puesto del uno por ctento adictonal al de Alcabalas pa 
22 

ra la nueva provisión de agua potable de Qutto y Gua- 
23 

yaquil, (Decreto Legislativo de Octubre veinte y nueve 
24 

de mil novectentos cuaranta) en la venta que hace a 

25 

Constitucton de Cia. "Cadena La Gaviota S.A. del predio. 

28 

27 ubicado en la parraquta Rocafuerte de este Cantón, «n- 

y sístente en Predio en Águirre.- Roles: dtez mil ciento



A 

io treínta y tres y dos mil quíntentos cuarenta y cuatro.- 
1 

El valor de esta transatsión de dominto es de: Cuatro 
2 

millones ochocientes treinta y ocho uil selsefentos. Ssu- 
3 

-| cres (S/.4"838.600,00).- según aviso número treinta y 
d 

dos de la Notaría Doctora Morma Plaza de Garcla.- Gua ya- 
Ss 

quíl, Marzo diecinueve de mil novectentos setenta y sets.- 

(firmado) Firma ¡legible.- Hay un sello.- RECIBO BE fEN- 
O 

SA NACIONAL: Número novectentos veinte y cocho.- Repúbli 

ca del Ecuador.- Junta de Defensa Nactonal.- Impuesto pa 

  

rá la Defensa Nactonal sobra Álcabalas.- Guayaquil, diect- 

10 

nueve de Marzo de mil novecientos setenta y seis.- Re- 

” c1b? de as. Preconsa y Jabucam Soctedad Anónima la 

12 

cantidad de Nueve mil setectentos sesenta y nueve sucres 
13 

cuarenta y tres centavos (S/.9.769,43) por el Impuesto 
14 

a la befnesa Nactonal sobre Alcabalas, que le correspon- 

den en la venta que hace a Constitución de Cta. “Cadena 
15 

Ca aviota S.A." del predio de la Parroquía Rocafuerte, 
17 

consistente en Inmuebles.- Rol: dtez mil ctento teinta 
189 

y tres Código: tres - cero cuarenta y sefs - cero uno y 
109 

quinientos Cuarenta y cuatro. 

  

20 

cero cuarenta - veinte y tres.- Valor de la venta: Cua- 

2£ 

tro míllones sefscientos mil sucres (5/.4"600.000,00).- Se- 

gún aviso numero cincuenta y cinco de la Notarta Doc- 
23 

tora Norma Plaza de García,- Medio por Mil para Defen- 
24 

sa Nactonal: fueve mil setectentos sesenta y nueve su- 
25 

cres cuarenta . y tres centavos (S/.9.759,43).- (firmado) 

  

26 

Firma ilegible del Jefe Provinctal de Recaudatión de la 
27 

Junta de Defensa Nacfonal.- RECIBO JUNTA DE BENEFICENCIA? COI > ARE AC a 
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, Junta de Beneficencia deGuayaquil.- Alcabalas.- Infrascri="” 

to, Tesorero de la Junta de beneficencia de suayaquíl .- 

” Certifica: Que la Ctas. PRECONRSA Y JABUCAM SOCIEDAD ANO- 
3 

4 NIMA ha bonado en esta Tesorería la suma de Diecinueve 

, mil quinientos treinta y nueve sucres sels centavos (S/. 

e 19.539,06) según aviso número cincuenta y uno de la 

Notarta Doctora Norma Plazas de García.- Vendedor: Ctas. PRE| 

CONSA Y JABUCAM SOCIEDAD ANOHIMA.- Camprador: Const. Cta 

CADENA LA GAVIOTA S.A..- Concepto: Inmuebles Rol: diez mil 

10 clento trefínta y tres.- Código: tres - cero cuarenta y 

a sels - cero uno.- Rol dos mil quintentos cuarenta y cua- 

tro.- Código: tres - cero cuarenta - veinte y tres.- Cale 

      

12 

Agutrre y Boyacá.- Parroquta: U. Rocafuerte del Cantón Guá- 
13 

yaquil.- Valor de la venta : Seis millones ochocientos o 
14 

% chenta y ocho mil seiscientos sucres (S/.6"88.600,00).- [m- 
1 

puesto uno por ctento Adicional de Alcabalas: Diectaueve 
18 A 

mil guintentos treinta y nueve sucres seis centavos 4s/ | 
17 

19.539,96).- Referencia nuestro recibo de Caja numero tre n- 
18 

ta y un mil seisctentos noventa y tres.- Guayaquil, díe- 
19 

20 clocho de Marzo de mil novecfentos setenta y sets.- (fir- 

mado) Gustavo Illingworth Baquertzo.- Tesorero de la Jun          
  

    pl 
       

     

ta de Beneficencia de Guayaquil.- Hay un sedlo.-        

  

RECIBO] 
22     

    

       ALCABALAS:  — Muntcipalidad de Guayaquil, Departamento Finan - 
23 

  

   

  

>s clero.- Sección Rentas.- Alcabadtas.- Certificado número cinco 

os | 941 setecientos treinta y siete.- El infrascrito, Jefe | m 

de la Sección Rentas, certifica: Que la Cia. PRECONSA Y JA 

   

  

268 

BUCAM SOCIEDAD AHONIMA ha pagado en la Caja de la Teso 
27 

OA rerfa Muntcipal del Cantpon, por concepto del impuesto 
NS Ñ y 

NÍ N



: de Alcabalas la suma de Sesenta y ocho mtl trescientos 

ochenta y sels sucres (S/.68.386,00) según avtso número 

treinta y stete de la Notarta Doctora Norma Plaza 

0 

1
 

a
 

Garcta.- Vendedor: Cla. PRECONSA Y JABUCAM SOCIEDAD ANONIMA. - 
4 

Comprador:Cadena La Gavtota S.A.- Concepto: Aporte de In- 
s 

mueble a Constitución de Cta. Rol diez mil ciento tretin- 
e 

ta y tres y dos mil quíntentos cuarenta y cuatro.- Pa- 

rroquta: Rocafuerte del Cantón Guayaquil.- Valor de la ven 

  

Cuatro mtllones seiscientos mil sucres (S5/.47600,004)|.- 

Pero se ha cobrado el impuesto sobre la suma de Sads 
10 

£. millones ochoctentos treinta y ocho mil seiscientos 

cres (5/.6"838.600,00) por ser éste el avalúc constante 
12 

en el Catastro.- Impuesto: Fijo para primeros: Sels 
13 

sa millones cochoctentos treinta y ocho mtl seiscientos su 

15 cres (S/.6"838,600,00).- Sesenta” y ocho mil trescientos 

16 | Ochenta y sels sucres (s/.62.336,00).- Suman: Sesenta y 

sy [ Ocho mil trescientos ochenta y selís sucres $5/.68.386,00).- 

1 Guayaquil, vefnte y dos de Marzo de ml novecientos se 

tenta y seis.- (firmado) Firma tlegible del Encargado de 
19 

ta Jefatura de Rentas.- Hay un sello.- ENMENDADO: por - 

| debidamente - sigutente - OTORGANTES - suficiente - repre - 

  

sentación - SAVIOTA «publicará - efecto - confieren - accto - 
| 

22 

ia estero tato nrectents at — contrae 
2 reresmtanes 0 > teo ete EI sectors 

| veinte - individualmente - del - Escritura.- (Valen).- ENTRE- 

! 

  
LINEAS: señor - un centavo.- (Valen).- TESTADO: Sets 

     



E 

cano Jatanj.- eRORELILLAS: hora y cbjeto ua la reunión, - SEIS - 

lic Tavo. peyadero por viviaernuos semestrales de Lincuenta y 

  

  

  

8 

7 - 

8 5e otorgó ante mí, en fé de ello confíiero esta 

o | CUARTA COPIA aque firmo y sello en  Cuayaquil , a 
  

los cinco días dal es dea Mayo de mil novecientos es- 
10 

2 tiata / sels.- 

   
    

         

    

1 > 

is día = 12 id lA Hades AS 

13 ( 
Dra. NÓ A 4 71 

- mOT 
14 

1 

: 15 

13 A 

17 

o | 18 Certifico 1 Que en cumplimiento de la Resolución nmúmere efnco mí: 

? so trescientos noventa y seis dictada el dies y ocho de Junio 

de mil novecientos setenta y  seás . por el seeñor Intemien- 

Repertorio .- Junio veinte y cuatro de mil nove 

cientos setenta y mia .- 2 Registrador Mercantil 

y AT MECTOR MIGUEL ALEA mi 
Registrador Mercanti yaguil



10 

a 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

19 

19 

Gertífico 1 Que con fecha de hoy «queda archivado el com 

probante de afiliación a la Cámara de Industrias de Cuaya- 

Guayaquíl, Junio veinte cuatro de 

sotenta y seis El Regístrador Mercantil Ca MG 

ABOBADO HECTOR 

             

CertifícolQue con * fecha de hoy he  archívado una csopía autó      

               
              
      

tica de      esta escritura, em cunpliuiento de E dispuesto 
    

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Repúbli- 

           
      

      

el 22 de Agosto de 1.975 , publicado en el Registro 

    
Oficíal  ufmero 878 del 29 de Agosto de         

           
   

Junio  veímte y cuatro de  míl novecientos setenta 

a ecieteaes meva AULA], 
ABOGADO HECTOR MISUEL ALCIVAY ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantóh Guayagul         

  

    

   


